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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2014 00373 informando que el apoderado de la 
parte demandante solicita entrega de título. Sírvase Proveer.  
 
  
 
 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el examen preliminar 

del expediente, se observa que el JUZGADO 22 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ indicó que ya efectuó la conversión del título, de conformidad a lo requerido 

por lo que ordenará la entrega del mismo. 

 

Así las cosas, lo procedente es ordenar la entrega del título judicial Nº 

400100008487709 por el valor de SEISCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS ($617.000) 

a favor de la parte demandante JAVIER ERNESTO LIZCANO CARDENAS quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 80.151.016; en atención al cumplimiento dado 

por la demandada, por concepto de la conciliación efectuada el primero (01) de 

octubre de dos mil quince (2015). 

 

Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites pertinentes 

en la plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el Oficio DJ04 de 

conformidad con la Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que de manera expresa se 

suspendieron los formatos físicos para su cobro. 

 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: EXPÍDASE por secretaria el oficio DJ04 a favor de JAVIER 

ERNESTO LIZCANO CARDENAS quien se identifica con cédula de ciudadanía 

Nº 80.151.016; para que se efectúe el trámite correspondiente ante el Banco 

Agrario de Colombia, frente al título judicial No. 400100008487709 por el valor 

de SEISCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS ($617.000). 
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Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites 

pertinentes en la plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el 

Oficio DJ04 de conformidad con la Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que 

de manera expresa se suspendieron los formatos físicos para su cobro. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas 

a las desanotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: f150f2e4cde8fa2eecd2c2d1cb6e57b0a9f396b602fd08f202b09be5cba49364

Documento generado en 23/09/2022 01:33:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2019 00275, informando que BANCO CAJA SOCIAL 
allegó respuesta al requerimiento. Sírvase proveer.   
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, el 

Despacho observa, que se allegó comunicación por parte del BANCO CAJA SOCIAL, la 

cual se encuentra visible en PDF 052 del expediente y que para el efecto se pondrá en 

conocimiento. 

 

Pese a lo anterior, se observa que en la respuesta allegada por BANCO CAJA SOCIAL se 

indicó que para: “atender la solicitud que hace referencia al cheque, es importante 

indicarle que nos precisen el número de cuenta y el periodo a investigarse”, para el 

efecto, este Despacho considera pertinente solicitarle al BANCO en mención, que 

certifique si el cheque N° 1000329 proveniente de la empresa AMERICAN DELIVERY 

SERVICE ADSL LTDA identificada con Nit 800.228.858-4 fue cobrado por la señora 

AURORA UBATE BOHORQUEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

N°51.815.646 y por cuál valor fue cobrado el mismo. 

 

Teniendo como fechas de referencia desde el trece (13) de abril de dos mil dieciocho 

(2018) hasta la fecha, indicando además de ser el caso, si otra persona cobro el cheque, 

qué día y por qué valor, esto en un término NO superior a cinco (05) días hábiles 

siguientes a la radicación del oficio. El trámite del oficio estará a cargo del Despacho. 

 

Conforme a lo antes expuesto se DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a BANCO CAJA SOCIAL a fin de que certifique: 

 

(i) Si el cheque N° 1000329 proveniente de la empresa AMERICAN DELIVERY 

SERVICE ADSL LTDA identificada con Nit 800.228.858-4 fue cobrado por 
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la señora AURORA UBATE BOHORQUEZ quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía N°51.815.646. 

 

(ii) El valor por el cual fue cobrado el cheque N° 1000329 proveniente de la 

empresa AMERICAN DELIVERY SERVICE ADSL LTDA identificada con Nit 

800.228.858-4. 

 

(iii) Si otra persona diferente a la señora AURORA UBATE BOHORQUEZ quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía N°51.815.646 cobró el cheque, 

qué día y por qué valor. 

 

Teniendo como fechas de referencia desde el trece (13) de abril de dos mil dieciocho 

(2018) hasta la fecha y un término NO superior a cinco (05) días hábiles siguientes a la 

radicación del oficio. El trámite del oficio estará a cargo del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7d49f68cbd741ad2baac0502df2afb450c58169615812738e0071dc2180ad166

Documento generado en 23/09/2022 01:33:10 PM
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INFORME SECRETARIAL: El treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

pasa al Despacho, el proceso ordinario de radicado No. 02 2019 00449 informando que 

la parte demandante solicita la ejecución de la sentencia. Sírvase Proveer. 

  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere éste 

Despacho constata, que la parte demandante solicita que se libre mandamiento de pago 

en contra de la demandada por las sumas de la sentencia proferida. 

Por lo anterior y previo a decidir sobre el mandamiento de pago, éste Despacho 

DISPONE:  

PRIMERO: ENVIAR el proceso de la referencia a la Oficina de Apoyo Judicial de 

Reparto, para que se haga la compensación correspondiente, en atención a lo 

ordenado en el Acuerdo 1480 de 2002, proferido por la sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Una vez se cumpla el trámite antes mencionado, el proceso pasa al Despacho para el 

estudio correspondiente del mandamiento de pago solicitado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 44ab435ae499af98f0af754974ebd5b17f7a2e6be7931cbcbadb0f56f35888b1

Documento generado en 23/09/2022 01:33:11 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso Nº 02 2019 00709 Informando que se allegó renuncia al poder por 

parte de COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
  

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se constata 

que en auto anterior, este Despacho omitió pronunciarse respecto al  memorial proveniente 

de la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. (PDF 025), quien por 

medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, 

presenta renuncia al poder conferido, razón por la cual, se procederá a aceptar la misma, 

por reunir los requisitos consagrados en el artículo 76 del Código General del Proceso 

aplicable por remisión al procedimiento laboral, lo anterior a partir del veintisiete (27) de 

abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Finalmente, se evidencia que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., quien por medio de 

su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN sustituyó al Dr. BRAYAN 

LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 

301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el certificado de vigencia de la 

escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), 

se le reconocerá personería para actuar dentro del presente asunto. 

 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, al poder conferido por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por reunir los requisitos 
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consagrados en el artículo 76 del Código General del Proceso aplicable por remisión 

al procedimiento laboral. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se identifica 

con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: f7657363856f85c23b448555f0e6c1fa8ed4778b574454781f3a70324ec37cf7

Documento generado en 23/09/2022 01:33:11 PM
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INFORME SECRETARIAL: El nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2019 01245 Informando que la parte actora 
solicita que se expidan copias auténticas. Sírvase proveer.  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa 

que la parte demandante solicita que la expedición de copias auténticas se haga de 

manera física y no virtual, por lo que se accederá a su solicitud. 

 

Para efectos de anterior la parte solicitante deberá allegar impresas las documentales 

requeridas y dejarlas en la secretaría a fin que se autentiquen.  

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL 

otorgado por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de 

abril de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del 

presente asunto. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE a fin que allegue impresas 

las documentales requeridas y dejarlas en la secretaría a fin que se autentiquen. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 6588da49ee956e77620394a5995e7a94ddd80130f1e98abcbaf5b734104cb7fa

Documento generado en 23/09/2022 01:33:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Exp. 1100141050 02 2019 01314 00                                                                        

  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 01314, informando que el curador ad litem , allegó 
solicitud de reprogramación de audiencia, esto respecto a la audiencia del día Veintiuno (21) de 
noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase Proveer.  
  
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que el curador ad litem de la parte demandada doctor JOSE DAVID DE LA 

ESPRIELLA GUZMAN solicitó el aplazamiento de la audiencia programada para el día 

Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022), en atención a que en tal fecha se 

programó diligencia por el Juzgado Veinticinco (25) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para efectos de lo anterior, el curador ad litem allegó el auto a través del cual se le reconoce 

personería y la consulta en el sistema siglo XXI, donde corrobora la fijación la audiencia para 

la misma data (Fol. 2 a 4 PDF 020), razón por la cual se accederá a la reprogramación 

solicitada. 

  

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR, la Audiencia Pública Especial de que trata el Art. 72 del 

C.P.T. y de la S.S. para el día Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) a 

las nueve de la mañana (09:00 AM), oportunidad en la cual deberán presentarse las 

partes con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la 

demanda en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección 

judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en 

poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no 

contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 
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señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y 

se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para 

el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, 

equipo con audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada 

la aplicación TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado 

de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las 

partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

CUARTO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en 

la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que 

cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 69121f2bc4c0f4f8b060193308cdde33f584e7b8070a7b614ea1f686cebbffa2

Documento generado en 23/09/2022 01:33:12 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
RODRIGO PERALTA VALLEJO 
CC: 79.746.848 
T.P. 131.677 del C. S. de la J. 
Cel: 319 5257705 
CORREO: rpv.abogados@gmail.com 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2020 00221 
DEMANDANTE: JASBLEIDY YOANA LANCHEROS AVENDAÑO 
DEMANDADO: GRUPO ALPHA S EN C 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada GRUPO ALPHA S EN C 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2020 00221, informando que se realizó la notificación 
de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

observa que se efectuó la notificación de la demandada GRUPO ALPHA S EN C (PDF 

031) 

 

Por lo anterior y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada GRUPO ALPHA S EN C. 

 
Por lo que se procederá conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual respecto al 

emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

En consecuencia, se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de la parte demandada GRUPO ALPHA S EN C. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada GRUPO ALPHA S EN 

C, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 
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Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada GRUPO 

ALPHA S EN C de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 
RODRIGO PERALTA VALLEJO 
CC: 79.746.848 
T.P. 131.677 del C. S. de la J. 
Cel: 319 5257705 
CORREO: rpv.abogados@gmail.com 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 27bd04bba33c212177ecc44579febffea085b918367277235cc260809b9111df

Documento generado en 23/09/2022 01:33:13 PM
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00567, informando que el 
apoderado de la parte demandada allegó solicitud de reprogramación en atención a 
que el representante legal de NUEVA EPS tiene otra diligencia para la misma fecha, 
esto respecto a la audiencia del día Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Sírvase Proveer.  
  
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia 

programada para el día Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 

nueve de la mañana (09:00 AM), en atención a que en tal fecha los representantes 

legales debe comparecer a otras audiencias programadas por los juzgados LABORAL 

DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA VIRGINIA 

RISARALDA y MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SINCELEJO, 

dentro de los procesos 2019-00463, 2021-01180 y 2020-00270. 

 

Para efectos de lo anterior, es necesario precisar, que en atención a que en el proceso 

de la referencia se encuentra para cerrar el debate probatorio y constituirse en 

audiencia de juzgamiento, no se requiere la presencia del representante legal, luego no 

se accederá a la solicitud de reprogramación.  

  

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de reprogramar la Audiencia de fecha 

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022), de conformidad a lo 

expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 105, informando que fue 
recibido memorial por parte de la esposa del beneficiario solicitando orden de pago. Sírvase 
Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

mediante auto de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), el Despacho no 

autorizó el pago del título judicial debido a que el número y el valor del título depositado, no 

coincidían con el indicado por el depositante en el documento de autorización. De otra parte, 

fue allegado memorial por parte de la esposa del beneficiario solicitando la orden de pago por 

consignación, en la medida que su cónyuge falleció el veinte (20) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Al respecto, se hace preciso señalar que la empresa consignante al momento de poner a 

disposición el título no informó que el beneficiario había fallecido, aunado a que no es viable 

AUTORIZAR la entrega del título judicial en comento, toda vez que no es este Despacho 

judicial el competente para determinar cuáles son los beneficiarios del pago por consignación, 

ni el porcentaje en que debe ser distribuido, siendo facultad del empleador determinar a quién 

específicamente autoriza el pago. Por lo que, se REQUIERE al depositante GUARDACOL 

LTDA., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00290, informando que, 
COLPENSIONES y FAMISANAR EPS allegaron respuestas a lo solicitado. Sírvase 
proveer.  

  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO PRIMERO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que COLPENSIONES y FAMISANAR EPS allegaron respuestas a 

lo solicitado y en atención a que se encuentran allegadas en debida forma, se 

incorporarán al expediente y se pondrán en conocimiento de las partes. 

 

Ahora, se observa que el Juzgado Veintisiete (27) Laboral del Circuito de Bogotá a la 

fecha no ha dado contestación a lo solicitado, se hace necesario REQUERIRLE 

NUEVAMENTE a fin que allegue a este Despacho copia del expediente de la tutela 

No. 2018-416 de FERNANDO PALACIOS BOJACÁ en contra de FAMISANAR E.P.S. 

 

El requerimiento, deberá ser tramitado por el Despacho. 

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente las respuestas allegadas por 

COLPENSIONES y FAMISANAR EPS y para el efecto, se PONE EN 

CONOCIMIENTO de las partes. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA REQUIERASE NUEVAMENTE al Juzgado 

Veintisiete (27) Laboral del Circuito de Bogotá a fin que allegue a este 

Despacho copia del expediente de la tutela No. 2018-416 de FERNANDO 

PALACIOS BOJACÁ en contra de FAMISANAR E.P.S. 
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Oficio que deberá ser tramitado por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11e620d0e6539cea03b5b3c1cf63df26c3e6ea154ec7dc9cce5c872330cb3188
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INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00446 informando que la parte 
demandante presentó solicitud de reprogramación de audiencia. Sírvase proveer 
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho observa que la 

doctora SOL ANGELA DEL PILAR SANDOVAL POLOCHE solicita señalar nueva fecha para 

la audiencia programada para el día Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), por cuanto tiene audiencia programada en el Juzgado Primero (01) Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Ibagué. 

 

Para el efecto, se debe señalar que este Despacho no accederá a la solicitud de 

reprogramación, por cuanto si bien la apoderada allega auto en el que se corrobora que 

para la misma data fue programada en el Juzgado Primero (01) Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Ibagué audiencia, lo cierto es que no acreditó su actuación o la 

calidad en la que actúa dentro del proceso adelantado por el Juzgado de Ibagué, por lo 

que no hay lugar a acceder a la solicitud de reprogramación. 

 

Finalmente, se evidencia, que en proveído anterior este Despacho omitió pronunciarse 

respecto al poder allegado por la demandante MARÍA CECILIA PERDOMO CALLEJAS a la 

doctora SOL ANGELA DEL PILAR SANDOVAL POLOCHE, razón por la cual le reconocerá 

personería. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de reprogramación, elevada por la 

apoderada de la parte actora. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la SOL ANGELA DEL PILAR SANDOVAL 

POLOCHE quien se identifica con cédula de ciudadanía N°28.555.203 y T.P. 

N°325.341 del C.S. de la J. para actuar como apoderada de MARÍA CECILIA 

PERDOMO CALLEJAS, conforme al poder allegado (PDF 010). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d88c7b21e510a880ef4a11010588d39f6bff4392cc9f9929dc3f1039dc988f06

Documento generado en 23/09/2022 01:33:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2021 00637 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
JORGE ARMANDO RICO GALVAN 
CC: 1.014.209.824 
T.P. 252.886 del C. S. de la J. 
CORREO: jrico@germanplazas.com 
CEL: 320 3432992 3118942934 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2021 00637 
DEMANDANTE: RAUL ROMERO ALBERTO 
DEMANDADO: SUMINISTROS E IMPRESOS S.A.S. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada SUMINISTROS E IMPRESOS S.A.S. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00637, informando que la parte demandante allegó 
memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo 

electrónico a la demandada, en la que se evidencia que dentro del correo remitido se 

señaló: 

 

“Por medio de esta comunicación le notifico las providencias calendadas 09 
noviembre del 2021 y 17 de febrero del 2022 Mediante la cual se: Inadmitió la 
Demanda_X_ y se Admite Demanda_X__ Proferida en el citado proceso. Esta 
Notificación cuenta con entrega de documentos: Demanda, providencias y anexos. 
 
Se advierte que esta notificación se considera cumplida a los dos (02) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y/o entregado los documentos, los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente de notificación. Para lo cual dispone 
de: 10 días para contestar la demanda, lo podrá hacer virtualmente por medio de 
correo electrónico a: j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Sírvase comparecer a este Despacho de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 
y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., con el fin de notificarle personalmente la providencia 
proferida en el indicado proceso, tenga en cuenta que conforme a la contingencia 
sanitaria COVID-19, puede notificarse virtualmente por medio de correo electrónico 
a: j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co” 

 

De lo anterior, es necesario precisar, que la contestación de la demanda se realiza en 

audiencia y en el correo se le debía indicar a la parte demandada que al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co manifestara su 

intención de notificarse y que de no hacerlo se le designaría curador ad litem y se le 

emplazaría de conformidad a lo dispuesto en el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Bajo ese entendido, se hace necesario precisar que se debe tener claro bajo que 

normativa se va a realizar la notificación personal, esto es por citatorio de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., o por correo electrónico conforme a lo 

establecido en el la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 



Exp. 1100141050 02 2021 00637 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

2020, toda vez que los requisitos para realizarse y entenderse surtida la notificación 

son diferentes y por tal razón deberá realizarse conforme a alguno de los dos preceptos. 

 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, este Despacho en aras de dar celeridad al 

trámite, procedió a enviarle la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia 

de recibido del correo remitido (PDF 008). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada SUMINISTROS E IMPRESOS S.A.S.S. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con 

ocasión al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada SUMINISTROS E IMPRESOS S.A.S., 

representada legalmente por JUAN FERNANDO CHEDIAK BRINKMANN y/o quien 

haga sus veces. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada SUMINISTROS E 

IMPRESOS S.A.S., representada legalmente por JUAN FERNANDO CHEDIAK 

BRINKMANN y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la 

inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de 

continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

SUMINISTROS E IMPRESOS S.A.S. de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del 

C.G.P. a: 

 

JORGE ARMANDO RICO GALVAN 
CC: 1.014.209.824 
T.P. 252.886 del C. S. de la J. 
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CORREO: jrico@germanplazas.com 
CEL: 320 3432992 3118942934 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 8659da61d829f5c257f34e027140b5cc27ec25e6610324518c29d18d78b73f02
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INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00646, informando que FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, SECRETARÍA 
DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y COLPENSIONES allegaron respuesta a 
lo solicitado. Sírvase proveer.  

  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO PRIMERO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y 

COLPENSIONES allegaron contestación al requerimiento efectuado (PDF 023,024, 

026 y 027). 

 

Así las cosas, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es 

necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales 

como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: fotocopia de sus documentos de identificación, tales como cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán también allegar el 

poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 



Exp. 1100131050 02 2021 00646 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen 

con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de 

manera digital el expediente. 

 

Se observa, que se allegó por parte de la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, renuncia al poder conferido, se procederá a aceptar 

la misma, por reunir los requisitos consagrados en el artículo 76 del Código General 

del Proceso aplicable por remisión al procedimiento laboral, esto a partir del 

veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Por otro lado, en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por el 

representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION 

S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ 

GAITAN sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de 

ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que 

se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del 

veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para 

actuar dentro del presente asunto. 

 

Por lo anterior, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación 

procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente las respuestas allegadas por FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y 

de la S.S., para el día Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

a las once de la mañana (11:00 AM), oportunidad en la cual deberá 

presentarse las partes con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la 

contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, allegando la 

totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de 

solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, 

exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en 

poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar 

por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 
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litigio de que trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se 

presenten de las personas señaladas como testigos de las partes, de ser 

posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión 

se les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora 

programada disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus 

documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión 

para el día Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las once 

de la mañana (11:00 AM), agregando como asistentes al apoderado de la 

parte actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los 

correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula 

de ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico 

y número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado 

a partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la 

información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital.   
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SEXTO: ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la sociedad NAVARRO 

ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por 

DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, al poder conferido por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 

reunir los requisitos consagrados en el artículo 76 del Código General del 

Proceso aplicable por remisión al procedimiento laboral. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

de conformidad al poder allegado. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. El Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022), ingresa al Despacho 
el proceso Nº 02 2021 00739 informando que se allegó al proceso poder conferido por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que la parte demandante allegó el trámite de notificación personal del demandado, no 

obstante no se allegó mensaje que confirme la recepción efectiva o una respuesta que permita 

concluir que la parte demandada recibió la notificación, razón por la cual este Despacho en aras de 

dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la notificación y para el efecto se cuenta con la 

constancia de recibido del correo remitido (PDF 009). 

 

Para el efecto, se evidencia que la demandada INDUSTRIA COMERCIALIZADORA DE REDES 

INTELIGENTES S.A.S., allegó poder conferido por JHON FABIO GUTIERREZ RODRIGUEZ en 

calidad de representante legal, a la doctora ANA MARÍA VALDIVIESO JIMÉNEZ como apoderada, 

por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto manifiestan su intención de comparecer al 

proceso, y se tendrá por notificado personalmente del proceso de la referencia, en los términos de la 

Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, esto a partir del ocho (08) 

de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la demanda, 

no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la oportunidad procesal 

para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral de única instancia y la 

contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá en cuenta lo allí 

manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las pruebas que pretende 

sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario 

que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 
en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 
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con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan 

con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este Despacho con 

la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a INDUSTRIA 

COMERCIALIZADORA DE REDES INTELIGENTES S.A.S. de conformidad a lo señalado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a ANA MARÍA VALDIVIESO JIMÉNEZ quien se 

identifica con cédula de ciudadanía N° 63.550.905 y T.P. N° 171.647 para actuar en calidad 

de apoderado de la demandada INDUSTRIA COMERCIALIZADORA DE REDES 

INTELIGENTES S.A.S. y en los términos del poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse 

en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o 

oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 

totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 
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CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a la 

celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía y 

de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 22a4ff9a8b02591c234968c554768f24cc4b40b2eddbd1d8355a471e0c7fe05a

Documento generado en 23/09/2022 01:33:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2021 00776 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
LUZ FANNY GARCÍA RUIZ 
CC: 51.703.653 
T.P. 150.194del C. S. de la J. 
CEL:302 374 161 
DIR: CRA 56 N° 61 – 24 Interior 1418 Edificio Turin de Medellín Antioquia 
CORREO: lfannygarciaruiz@gmail.com 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2021 00776 
DEMANDANTE: ANDREA MILENA BARÓN VENEGAS 
DEMANDADO: MARTHA ISABEL BARRANTES 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada MARTHA ISABEL BARRANTES 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00776, informando que la parte demandante allegó memorial 

en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo electrónico a la 

demandada, misma que fue copiada al correo electrónico del Despacho, no obstante, no se 

evidencia certificación que confirme la recepción efectiva o una respuesta que permita concluir 

que la parte demandada recibió la notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la 

notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido (PDF 

010). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de notificarse 

personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de conformidad con el artículo 

29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración 

normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la 

designación de un curador ad-litem de la parte demandada MARTHA ISABEL BARRANTES. 

 
Por lo que se procederá conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual respecto al emplazamiento 

dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

En consecuencia, se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de la parte demandada MARTHA ISABEL BARRANTES. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada MARTHA ISABEL 

BARRANTES y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada MARTHA 

ISABEL BARRANTES de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

LUZ FANNY GARCÍA RUIZ 
CC: 51.703.653 
T.P. 150.194del C. S. de la J. 
CEL:302 374 161 
DIR: CRA 56 N° 61 – 24 Interior 1418 Edificio Turin de Medellín Antioquia 
CORREO: lfannygarciaruiz@gmail.com 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de 

cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c67dcbb7b92b71f4aee5b940a8baea9562e77a3ca322c62d4b2bcbd31866cfa2

Documento generado en 23/09/2022 01:33:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 808, informando que fue 
recibida respuesta por parte del Grupo de Fondos Especiales, y está pendiente para que se 
realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

posterior al auto en que este Despacho Judicial dio autorización de pago del título N° 

400100008192125, la depositante NYDIA CRISTANCHO RODRÍGUEZ, allegó solicitud de 

conversión del título, toda vez que la consignación no se realizó a la cuenta de Depósitos 

Judiciales N° 110012050001, sino que se efectuó a la cuenta N° 110012052002. 

 

Por lo anterior y a fin de corroborar la ubicación de la consignación realizada por el 

depositante, este Despacho requirió a la Oficina de Depósitos Judiciales a fin que indicara el 

procedimiento a realizar con respecto al título judicial, en la medida que de conformidad con 

lo informado por la beneficiaria el mismo se encontraba consignado en otra ciudad. 

 

Dicha solicitud fue remitida al Banco Agrario por parte de  la Oficina de Depósitos Judiciales, 

quien informó que la cuenta judicial N° 110012052002 correspondía a Depósitos Judiciales 

Para Prescripción Especial y que para efectos de obtener la devolución del deposito se debía 

cumplir con lo establecido por la Resolución 4179 del veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

diecinueve (2019), no obstante es necesario precisar que lo requerido por este Despacho no 

es la devolución del dinero, si no la conversión del título a la cuenta judicial de Depósitos 

Judiciales por Prestaciones Laborales N° 110012050001. 

 

Lo anterior, en atención a que de manera errónea se depositó en la cuenta N° 308200006382 

denominada Depósitos judiciales en condición especial, más no por que se trate de un 

depósito en condición especial o que se haya traslado ahí por el transcurrir del tiempo, en la 

medida que fue constituido en el año 2021 y lo pretendido era crear un pago por consignación 

por parte del depositante a fin de cancelar las acreencias laborales de su ex empleado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 65 del CST y en ese entendido es claro que la 

parte no tiene los elementos para cumplir con los requerimientos de la Resolución 4179 y se 

reitera que lo pedido es una conversión y no la devolución.  
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Por lo anteriormente expuesto y como quiera que lo pretendido inicialmente por el depositante 

es un pago por consignación, el Despacho REQUIERE al Grupo de Fondos Especiales, a fin 

que procedan a realizar la conversión del título judicial N° 400100008192125 a la cuenta 

judicial de Depósitos Judiciales por Prestaciones Laborales N° 110012050001, a efectos que 

este pueda ser cobrado por la beneficiaria, teniendo en cuenta que a través de auto de fecha 

doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), ya fue autorizado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1d537afd6d27fd14fbdf11f740c34325ba6747fe327404a758b5537338e3261a

Documento generado en 23/09/2022 01:33:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00112, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el 
trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del veintidós (22) de abril de dos mil 

veintidós (2022), se INADMITIÓ la demanda impetrada ELVIRA DEL PILAR 

RODRIGUEZ MOLANO contra COLEGIO INFANTIL LA FONTANA REAL y LICEO 

CAMPESTRE HARVARD S.A.S. representada por el representante legal GLORIA 

MARGARITA VALLEJO DUARTE, se concedió el término de cinco (05) días para que 

se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de 

rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo, 

no obstante, se evidencia que el demandado COLEGIO INFANTIL LA FONTANA 

REAL es un establecimiento de comercio y al carecer este de personería jurídica 

para actuar dentro del presente se admitirá la demanda en contra de MARÍA ELENA 

QUINTERO GAMBOA en calidad de propietaria del mencionado establecimiento. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JACKSON IGNACIO CASTELLANOS 

ANAYA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 79.693.468 y T.P. Nº 

100.420 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la parte demandante 

ELVIRA DEL PILAR RODRIGUEZ MOLANO conforme al poder allegado. 

 



 

Exp. 1100141050 02 2021 00112 00                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por ELVIRA DEL PILAR RODRIGUEZ MOLANO contra MARÍA ELENA 

QUINTERO GAMBOA en calidad de propietaria del COLEGIO INFANTIL LA 

FONTANA REAL y LICEO CAMPESTRE HARVARD S.A.S. representada legalmente 

por GLORIA MARGARITA VALLEJO DUARTE, conforme lo establecido en la 

demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada MARÍA ELENA QUINTERO 

GAMBOA en calidad de propietaria del establecimiento de comercio COLEGIO 

INFANTIL LA FONTANA REAL en la dirección CARRERA 113 B N° 147 A - 03 

Bogotá concediéndole el término de cinco (05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso y LICEO CAMPESTRE HARVARD S.A.S., en la dirección 

CARRERA 49 NO. 202 - 85 de Bogotá, concediéndole el término de cinco (05) días 

para que informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su 

intención de notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

de la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo  copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en  

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  
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Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° de la Ley en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 9a52f3dd02f4f85e99ceb16b863cf52aca0046dba898dd0d7a9debe42c3ef323

Documento generado en 23/09/2022 01:33:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
RUBEN DARIO DIAZ MANRIQUE 
CC: 80.020.873 
T.P. 151.900 del C. S. de la J. 
CEL:310 559 93 33 
DIR: AV EL DORADO 68C – 61 Edificio torre central 
CORREO: rddm78@gmail.com 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2022 00120 
DEMANDANTE: JESÚS DAVID VILLALBA CARRASCAL 
DEMANDADO: SEGURIDAD SUPERIOR LTDA 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada SEGURIDAD SUPERIOR LTDA 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2022 00120, informando que la parte demandante allegó memorial 

en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo electrónico a la 

demandada, evidenciándose certificación de entrega emitida por la empresa de correo e- 

entrega, no obstante, no es posible verificar los documentos adjuntados en el correo a fin de 

tener certeza de lo remitido. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la 

notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido (PDF 

005). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de notificarse 

personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de conformidad con el artículo 

29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración 

normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la 

designación de un curador ad-litem de la parte demandada SEGURIDAD SUPERIOR LTDA. 

 
Por lo que se procederá conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual respecto al emplazamiento 

dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada SEGURIDAD SUPERIOR LTDA, representada legalmente 

por GERMAN DUQUE MORALES y/o quien haga sus veces. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada SEGURIDAD SUPERIOR 

LTDA, representada legalmente por GERMAN DUQUE MORALES y/o quien haga sus veces, y 

para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada SEGURIDAD 

SUPERIOR LTDA de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

RUBEN DARIO DIAZ MANRIQUE 
CC: 80.020.873 
T.P. 151.900 del C. S. de la J. 
CEL:310 559 93 33 
DIR: AV EL DORADO 68C – 61 Edificio torre central 
CORREO: rddm78@gmail.com 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de 

cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 362d95023c8f498a8b3f2a202dcb2ed7279483e661d806b19435511ede9b4539

Documento generado en 23/09/2022 01:33:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00260 informando que la parte demandante 
presentó memorial en el cual solicita la elaboración del título y desiste del proceso 
ejecutivo. Sírvase proveer 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se constata 

la manifestación realizada por la apoderada de CAROLINA DE LOS ANGELES VILLABA, en 

la que solicita la entrega de dineros depositados en la cuenta judicial de este Despacho, en 

atención al cumplimiento dado por la demandada SEGURIDAD HORUS LTDA., por 

concepto las condenas proferidas en sentencia de fecha veintinueve (29) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Para efectos de lo anterior, la doctora LINA MARIA RAMIREZ RAMIREZ manifiesta que 

desiste de la demanda, no obstante, al verificar el poder conferido se observa que la 

doctora RAMIREZ no tiene la facultad de desistir por lo que no es posible acceder a su 

solicitud. 

 

Por otro lado, se evidencia que la ejecutante CAROLINA DE LOS ANGELES VILLABA allegó 

solicitud de entrega de títulos y desistimiento del proceso ejecutivo desde su correo 

electrónico karolina.villalva@hotmail.com (manifestado por CAROLINA DE LOS ANGELES 

VILLABA como correo de notificación en audiencia que data del once (11) de diciembre de 

dos mil veinte (2020)) y de lo observado en el expediente y el aplicativo de títulos judiciales 

del Juzgado se corrobora, que existen tres depósitos judiciales a su favor, los cuales se 

referencian así: el 400100008154380 por el valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

VEINTITRÉS MIL CIENTO UN PESOS ($1.823.101), el 400100008154387 por la suma de 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) y el 400100008322115 por QUINIENTOS 

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($528.329). 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, lo pertinente será ordenar la entrega de dicho depósito 

judicial a favor de CAROLINA DE LOS ANGELES VILLABA quien se identifica con cédula 

de ciudadanía Nº 52.325.156. Lo anterior, respecto de títulos números 400100008154380 

por el valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO UN PESOS 

($1.823.101), 400100008154387 por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) y 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota
mailto:karolina.villalva@hotmail.com
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400100008322115 por QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE 

PESOS ($528.329). 

 

De otra parte y ante la manifestación de desistimiento del proceso ejecutivo de la 

referencia (PDF 008), se debe precisar que la figura del desistimiento solo es aplicable 

cuando se encuentra trabada la litis, como quiera que su aceptación presupone en primer 

lugar que surte los efectos de una sentencia absolutoria y por el otro que se condenará en 

costas a la parte actora si la parte demandada no coadyuva a la petición y como quiera 

que en el caso bajo estudio no se ha librado mandamiento de pago, no se cumplen los 

presupuestos para aceptar o tener por desistida la misma. 

 

En consecuencia, este Despacho ACEPTARÁ EL RETIRO DE LA DEMANDA y ordena 

devolver las piezas procesales. 

 

De conformidad a lo anterior, se DISPONE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA expídase el oficio DJ04 a favor de CAROLINA DE 

LOS ANGELES VILLABA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

52.325.156; para que se efectúe el trámite correspondiente ante el Banco Agrario de 

Colombia, frente a los títulos judiciales 400100008154380 por el valor de UN 

MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO UN PESOS ($1.823.101), 

400100008154387 por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) y 

400100008322115 por QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS ($528.329). 

 

SEGUNDO: ACEPTAR EL RETIRO DE LA DEMANDA, de conformidad con la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez se realice el título ordenado y previas 

las desanotaciones en el libro radicador. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b794eeb93b459541151d0589aa811a45e0043138c0f10025c841308fabd87908

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota


Documento generado en 23/09/2022 02:47:26 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 420, informando que se 
allega subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante GASEOSAS LUX S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria HUGO ALIRIO ZÚÑIGA BERNAL. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008432808, por valor 

de $786.334,49 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA HUGO ALIRIO ZÚÑIGA 

BERNAL, quien se identifica con C.C. No. 1.024.538.113 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120200395402 e ingresar la orden de pago del título 400100008432808, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 9540c2585759e714f378d057fd297ef1686eb96f47d7ef112a1b6f1ab1f9a32b

Documento generado en 23/09/2022 01:33:21 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00484, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el 
trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del Quince (15) de julio de dos mil veintidós 

(2022), se INADMITIÓ la demanda impetrada por ANGIE PAOLA HERNÁNDEZ 

MORALES contra POLARIS CONSTRUCTORA S.A.S. representada legalmente por 

RAMON ENRIQUE PEÑA GONZALEZ, y se concedió el término de cinco (05) días 

para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so 

pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre de las deficiencias evidenciadas en el libelo, advirtiéndose que 

el pantallazo allegado (Folio 11 PDF 003 y en el Folio 27 PDF 001) y en el cual se 

señala que fue a través del cual se hizo las felicitaciones a la demandante, no es 

legible. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a JUAN SEBASTIAN 

RODRÍGUEZ PLAZAS como quiera que persiste el error señalado en el auto 

inadmisorio, en la medida que si bien se allegó en archivo HTML el poder, lo cierto 

es que lo aportado es el correo que el apoderado envía a la demándate, más no 

como corresponde la demandante al apoderado y debe advertirse por la suscrita 

que lo que se pretende es tener certeza que quien confiere es la demandante, luego 
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se debe verificar es la remisión del poder por parte de la señora ANGE PAOLA 

HERNÁNDEZ MORALES. 

 

En consecuencia y para el efecto se le sugiere a la demandante enviar al correo del 

Despacho el correo remitido por el apoderado a fin de tener acceso a la documental 

adjunta y de esa manera tener certeza que su intención es conferir poder al doctor 

JUAN SEBASTIAN RODRÍGUEZ PLAZAS.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por ANGIE PAOLA HERNÁNDEZ MORALES contra POLARIS 

CONSTRUCTORA S.A.S. representada legalmente por RAMON ENRIQUE PEÑA 

GONZALEZ, conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada POLARIS CONSTRUCTORA 

S.A.S. representada legalmente por RAMON ENRIQUE PEÑA GONZALEZ en la 

dirección CL 147 NO. 17 - 78 OF 304 Bogotá concediéndole el término de cinco (05) 

días para que informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

su intención de notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

de la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo  copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 



 

Exp. 1100141050 02 2022 00484 00                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 9c679f5490fb788e674f53592a2b024907dddec167a1e65355106d0f6473f359

Documento generado en 23/09/2022 01:33:21 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00487, informando que la 
parte demandante presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto 
en auto del ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). Sírvase Proveer. 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del ocho (8) de julio de dos mil veintidós 

(2022), se INADMITIÓ la demanda impetrada por JULIÁN ENRIQUE GONZÁLEZ 

ROMERO en contra de MVG CONSTRUCTORES SA, BYGGA 

INFRAESTRUCTURA SA y RAFAEL HUMBERTO ÁLVAREZ BUSTILLO como 

integrantes del CONSORCIO COLOMBIA ESTUDIA y se concedió el término de 

cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda 

inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda y corrección de la subsanación, por lo cual se tendrá en cuenta esta 

última a efectos de establecer si se dio cumplimiento a cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por JULIÁN ENRIQUE GONZÁLEZ ROMERO contra MVG 

CONSTRUCTORES SA representada legalmente por BERNARDO MARTINEZ 

VILLALBA RODRIGUEZ, BYGGA INFRAESTRUCTURA (SUCURSAL 
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EXTRANJERA) representada legalmente por CARMELO ESPINOSA GUTIERREZ y 

RAFAEL HUMBERTO ÁLVAREZ BUSTILLO como integrantes del CONSORCIO 

COLOMBIA ESTUDIA conforme lo establecido en la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada MVG CONSTRUCTORES SA 

representada legalmente por BERNARDO MARTINEZ VILLALBA RODRIGUEZ o 

quien haga sus veces en la dirección CARRERA 7C NO. 121-08 de Bogotá, 

concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 

 

Para la diligencia de notificación personal de la demandada BYGGA 

INFRAESTRUCTURA SA a través de BYGGA INFRAESTRUCTURA (SUCURSAL 

EXTRANJERA) representada legalmente por CARMELO ESPINOSA GUTIERREZ o 

quien haga sus veces en la dirección CARRERA 65F NO. 30b-05 de Medellín, 

concediéndole el término de DIEZ (10) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 

 

Finalmente, para la diligencia de notificación personal del demandado RAFAEL 

HUMBERTO ÁLVAREZ BUSTILLO en la dirección CARRERA 113 NO. 13-55 de 

Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega.   

 

TERCERO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y 

los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  

copia al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

aportando constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte 

demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en mención. 
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De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.   

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° de la Ley en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 07bb45e30444081b582018e5ac9358e4abc6da4252b737279eb298e0a0f48667

Documento generado en 23/09/2022 01:33:22 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2021), pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00501, informando que la parte 
demandante presentó subsanación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que, mediante auto anterior, se dispuso INADMITIR la demanda 
impetrada por MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ contra ASISTTEC LTDA, por NO 
reunir los requisitos de ley y en consecuencia se ordenó conceder el término de cinco 
(5) días para que fueran subsanadas las deficiencias encontradas en el libelo, so pena 
de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 
providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la 
demanda sobre las deficiencias evidenciadas en el libelo. No obstante, se indica que no 
se tendrán en cuenta para efectos procesales las documentales visibles a folios 54, 55, 
58 y 59 en la medida que no fueron relacionadas en el acápite correspondiente 
conforme a la causal 6° del numeral 2° del auto de fecha ocho (08) de julio de dos mil 
veintidós (2022). 
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se 
cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ contra ASISTTEC LTDA, 
representada legalmente por LADY ESPERANZA MARCIALES URREGO conforme lo 
establecido en la demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de 
este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia 
de notificación personal de la demandada ASISTTEC LTDA representada legalmente 
por LADY ESPERANZA MARCIALES URREGO o quien haga sus veces en la dirección 
CALLE 23 NO. 85 A - 45 – Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para 
que informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención 
de notificarse del presente proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 
C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega.   
 
TERCERO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 
notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 
providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y los 
anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  copia 
al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando 
constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a 
lo dispuesto en la Ley en mención. 
 
De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 
dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el 
demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 
dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.   
 
Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° 
de la Ley en mención. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: d9d77cffd2fef7ab438d5c6cbc242f85b000c5ddbcd6009af60acb7a2936c2d8

Documento generado en 23/09/2022 01:33:22 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00506, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el 
trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del Quince (15) de julio de dos mil veintidós 

(2022), se INADMITIÓ la demanda impetrada por ADALBERTO VELÁSQUEZ 

BANDA contra EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA S.A.S. - 

ETIB S.A.S. representada legalmente por DIEGO AUGUSTO MARTINEZ 

MONTOYA, y se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las 

deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por ADALBERTO VELÁSQUEZ BANDA contra EMPRESA DE 

TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA S.A.S. - ETIB S.A.S. representada 

legalmente por DIEGO AUGUSTO MARTINEZ MONTOYA, conforme lo establecido 

en la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada EMPRESA DE TRANSPORTE 

INTEGRADO DE BOGOTA S.A.S. - ETIB S.A.S. representada legalmente por 

DIEGO AUGUSTO MARTINEZ MONTOYA en la dirección AV EL DORADO NO 68C 

61 OF 529 Bogotá concediéndole el término de cinco (05) días para que informe al 

correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse 

del presente proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

TERCERO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

de la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo  copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° de la Ley en mención. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00532, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 

se INADMITIÓ la demanda impetrada JULIO CESAR LEURO SALGADO contra 

COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S. representada legalmente 

por MAURICIO SUAREZ NOGUERA y SALUD TOTAL EPS representada por el 

representante legal JUAN GONZALO LÓPEZ CASAS, se concedió el término de cinco (05) 

días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena 

de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida el veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós(2022) a las cinco y un 

minuto de la tarde (05:01 PM) allegó memorial en el que refiere la subsanación de la 

demanda, no obstante, no era posible ingresar al link a fin de tener acceso al escrito de 

subsanación, tal y como se evidencia a continuación 
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Por lo que el día veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) a las siete y cuarenta 

y dos de la mañana (07:42 AM) se le informó a la apoderada que no era posible ingresar 

al link. (PDF 008) y sólo hasta el veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) allegó 

el link para acceder a la subsanación, oportunidad en la cual ya se encontraba vencido 

el término.  

 

Lo anterior, en la medida que que la notificación de la inadmisión se hizo en estado del 

dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) (fl. 006), es decir, se tenía hasta las 

cinco de la tarde (05:00 PM) del veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) para 

allegar la subsanación en término, situación que no ocurrió dado que solo se tuvo acceso 

al escrito de subsanación hasta el veintisiete (27) de julio de la misma anualidad. 

 

Por lo anterior, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se aplica 

en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista de que no se presentó escrito de 

subsanación de la demanda en término.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que teniendo en cuenta que la demanda 

se radicó de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar y con 

la sola anotación del retiro de la demanda en el sistema es suficiente para que 

inicie una nueva acción laboral, si este es su querer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 511633b1aad704b6a1a49b74ea8f11a63c22fbbcfe1fba04f17e736a6468c1af

Documento generado en 23/09/2022 01:33:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00580, informando que fue recibido por reparto 
y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del veintinueve (29)de julio de dos mil veintidós 

(2022), se INADMITIÓ la demanda impetrada MILDRED GIOVANNA BECERRA LLAMOSA 

contra MANPOWER DE COLOMBIA LTDA representada legalmente por RICARDO 

ALEXANDER MORALES JARAMILLO y AEROSAN S.A.S. representada por el representante 

legal CARLOS ANDRES SAENZ VIEIRA, se concedió el término de cinco (05) días para que 

se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la demanda 

sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

Por otro lado, este Despacho constata que se allegó poder conferido por CARLOS ANDRES 

SAENZ VIEIRA en calidad de representante legal de la sociedad demandada AEROSAN 

S.A.S. a la doctora PAULA SIERRA LEÓN, no obstante, el poder conferido no cumple con lo 

dispuesto por LA Ley 2213 de 2022, que de manera textual indica: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.” 

 

Así las cosas, se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación personal, (ii) 

tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido a través de 
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mensaje de datos por quien se señala como otorgante. Razón por la cual no es factible 

reconocer personería, hasta tanto se subsanen las falencias señaladas. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 

con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JOSÉ FEDERICO ABELLO DONCEL 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.019.038 y T.P. Nº 

274.342 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la parte 

demandante MILDRED GIOVANNA BECERRA LLAMOSA conforme al poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por MILDRED GIOVANNA BECERRA LLAMOSA contra MANPOWER 

DE COLOMBIA LTDA representada legalmente FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI 

HINCAPIE y AEROSAN S.A.S. representada legalmente por CARLOS ANDRES 

SAENZ VIEIRA, conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada MANPOWER DE COLOMBIA 

LTDA representada legalmente por FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI HINCAPIE en 

la dirección Carrera 48 no 32b sur 139 of 906 Envigado concediéndole el término 

de diez (10) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso y AEROSAN S.A.S., en la dirección CALLE 26 N° 106 - 39 EDIF CSU-A 

NUEVO TERMINAL DE CARGA de Bogotá, concediéndole el término de cinco (05) 

días para que informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su 

intención de notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo  copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el 
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demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

 

QUINTO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a la doctora PAULA 

SIERRA LEÓN, de conformidad a lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: d0499c44996ae1588434f60e5974e08359c31bc0148bd7c412f748425ab14223

Documento generado en 23/09/2022 01:33:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 607 informando que se 
allegó subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

fue allegado escrito de subsanación, donde se procedió a realizar la distribución del título N° 

400100008471087, en la sucesión intestada del señor FIDEL JOSE FAILACH ABDALA. 

 

Sin embargo, si bien se solicita en el mencionado escrito que el título judicial sea dividido, es 

indispensable a fin de tener claridad y evitar confusiones, requerir a la parte depositante para 

que indique si lo pretendido es que el título sea dividido y autorizado en dos partes iguales, 

esto es $2.798.351 que se dejará pendiente de autorización de pago hasta que se dirima la 

controversia y $2.798.351 para ser entregado a favor de la señora SARA LUCIA ROJAS 

SALINAS en representación de sus hijas STEFANNIE FAILACH ROJAS y HANNA KARYME 

FAILACH ROJAS. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, para 

que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b1b2b4954f26b5d9dd4af93fbb08c8f4d22f2ac1d8b159a57edbfa0260aa4901

Documento generado en 23/09/2022 01:33:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00608 00 
DEMANDANTE: GERMAN GUSTAVO PEÑA ROCHA    C.C. 7.302.047 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00608 00 
DEMANDANTE: GERMAN GUSTAVO PEÑA ROCHA     C.C. 7.302.047 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C. VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

 
OFICIO No. 00733 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2022 00608. 
DEMANDANTE: GERMAN GUSTAVO PEÑA ROCHA  
C.C. 7.302.047 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
  
Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 
VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), ordenó 
REQUERIR a esa Entidad para que a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, allegue con destino al presente proceso, la totalidad del expediente 
administrativo de GERMAN GUSTAVO PEÑA ROCHA identificado en vida con cédula de 
ciudadanía No. 7.302.047. 
 
En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho 

el proceso Ordinario No. 02 2022 00608, informando que fue recibido por reparto en un (01) 
cuaderno, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que mediante auto del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) se INADMITIÓ 

la demanda impetrada por GERMAN GUSTAVO PEÑA ROCHA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA y se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias 

evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante allegó lo requerido y como quiera que, con la 

subsanación presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al doctor FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673, y tarjeta profesional No. 

338.380 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal de la parte demandante 

GERMAN GUSTAVO PEÑA ROCHA. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE UNICA INSTANCIA presentada por GERMAN GUSTAVO PEÑA ROCHA 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 7.302.047 contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por Juan 

Miguel Villa Lora o por quien haga sus veces, conforme los términos contenidos en la 

demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Ley 2213 de 2022. 
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La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente 

proceso, la totalidad del expediente administrativo del demandante GERMAN GUSTAVO 

PEÑA ROCHA identificado con cédula de ciudadanía No. 7.302.047. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 8 del Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6f9a45936884fd240ab4aa3cf3ef81dbcd08e9db11c6882bfb5afbadd3e0097c

Documento generado en 23/09/2022 01:33:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 676, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SCOTIA GBS S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria HILDA ARIAS GÓMEZ. 

 

Sin embargo, es preciso señalar que, si bien se aportó escrito de autorización, persiste la 

falencia señalada, como quiera que el mismo no tiene sello alguno de la presentación personal, 

la que sí se encuentra incluida en hoja aparte del documento que no cuenta con la 

autorización. Por lo que se hace necesario que el nuevo escrito de autorización contenga la 

presentación personal y/o por lo menos sello de la misma, esto en la medida que el valor 

depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b49e30131ae42c76fea38f01d42c475ddacd9f8f039eacc52fe1c6b92291043c

Documento generado en 23/09/2022 01:33:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00684, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el 
trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), se INADMITIÓ la demanda impetrada por JERSON YESID QUINTANA 

GAITAN contra CES RED LOGISTICA S.A.S. representada legalmente por FELIX 

JOSÉ GÓMEZ PAIPA, y se concedió el término de cinco (05) días para que se 

subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de 

rechazo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JUAN CARLOS VILLARRAGA 

SARMIENTO quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 80.824.758 y T.P. 

N°144.217, para actuar en calidad de apoderado JERSON YESID QUINTANA 

GAITAN.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por JERSON YESID QUINTANA GAITAN contra CES RED LOGISTICA 

S.A.S. representada legalmente por FELIX JOSÉ GÓMEZ PAIPA, conforme lo 

establecido en la demanda.  

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada CES RED LOGISTICA S.A.S. 

representada legalmente por FELIX JOSÉ GÓMEZ PAIPA en la dirección CALLE 77 
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N° 16A - 15 Bogotá concediéndole el término de cinco (05) días para que informe al 

correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse 

del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

QUINTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 de 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo  copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° de la Ley en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: cde11b081867fbdb08437589243cd186e7d39485502c9ca2bfb9f8976e749382

Documento generado en 23/09/2022 01:33:28 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00687, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día nueve (09) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que se demostró que el requerimiento fue remitido en debida forma por lo que se 

constituyo en debida forma al deudor y que conforme a la Resolución 2082 del 2016 

cumplió la carga impuesta para constituir el título. 

  

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 

ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
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con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requisito para constituir el título judicial. En ese sentido, se insiste tal y como se advirtió en 

el auto que negó el mandamiento que la parte actora no adjuntó el certificado de existencia 

y representación legal de la ejecutada a efectos de verificar la dirección de notificaciones 

judiciales, pues su simple afirmación de dirección registrada en el certificado no acredita tal 

situación. 

 

Además, se observó que la parte actora no adjuntó la certificación de entrega efectiva 

emitida por la empresa de mensajería, más allá de la colilla con información del envío, por 

lo que no de da cumplimiento al presupuesto normativo para constituir en mora al 

ejecutado. 

 

Adicionalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), por lo 
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que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), comoquiera que es ineludible el agotamiento del primer 

trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado en 

la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8904e9f30a347b44e8897daea25a9679af0b2c712ac005a3558d4a872bd57aa



Documento generado en 23/09/2022 01:33:29 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00693, informando que la parte demandante 
presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto en auto del Dos (02) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase Proveer. 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del Dos (02) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022), se INADMITIÓ la demanda impetrada por JOSÉ MIGUEL ARDILA CASTILLO en 

contra de FUMITANQ SAS y se concedió el término de cinco (05) días para que se 

subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la demanda 

sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 

con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por JOSÉ MIGUEL ARDILA CASTILLO contra FUMITANQ SAS, representada 

legalmente por CLAUDIA HERRERA GALINDO conforme lo establecido en la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada FUMITANQ SAS representada legalmente por 

CLAUDIA HERRERA GALINDO o quien haga sus veces en la dirección CARRERA 145 C NO. 

143 B – 15 de Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al 

correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega.   
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TERCERO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y los anexos, sin necesidad del 

envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  copia al correo electrónico del 

Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación.   

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 

en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b2dbd4d5255d54db8f4b66ffc580fdd736b24d14d6bc69ce7b3cefd2341b8cb1

Documento generado en 23/09/2022 01:33:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00702, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el 
trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), se INADMITIÓ la demanda impetrada por INGRID BRILLIT MERCHAN 

ALVAREZ contra SUSHI BOGOTA S.A.S. representada legalmente por CHERYL 

CATALINA BUITRAGO ALMANZA, y se concedió el término de cinco (05) días para 

que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de 

rechazo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: FACULTAR a LEIDY CAROLINA CARDOZO MENDEZ quien se 

identifica con cedula de ciudadanía No. 1.016.013.189, para actuar en causa 

propia dentro del presente proceso.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por INGRID BRILLIT MERCHAN ALVAREZ contra SUSHI BOGOTA 

S.A.S. representada legalmente por CHERYL CATALINA BUITRAGO ALMANZA, 

conforme lo establecido en la demanda.  

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada SUSHI BOGOTA S.A.S. 

representada legalmente por CHERYL CATALINA BUITRAGO ALMANZA en la 

dirección CALLE 74 B N° 69 P - 64 Bogotá concediéndole el término de cinco (05) 
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días para que informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

su intención de notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

QUINTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 de 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo  copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° de la Ley en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: da01189d055c37c935996b40000169ae30e79027ffd69f34cdb1d1989439090a

Documento generado en 23/09/2022 01:33:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2022 00743, informando que se encuentra 

vencido el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la demanda 

y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación. Sírvase Proveer. 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene que la 

parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se aplica 

en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de subsanación de 

la demanda.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que teniendo en cuenta que la demanda se radicó 

de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar y con la sola anotación del 

retiro de la demanda en el sistema es suficiente para que inicie una nueva acción laboral, si 

este es su querer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5d8f178b591636bb18d9a2555fac2449f97939b7dd753b2e3702465f936b3dd0

Documento generado en 23/09/2022 01:33:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) pasa al 
Despacho el proceso Nº 02 2022 00774 de informando que la pasiva presentó recurso de 
reposición contra el auto anterior. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso 

de reposición, interpuesto por la parte demandante, en contra del auto del nueve (09) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) (PDF 002), en virtud del cual esta juzgadora negó 

mandamiento de pago. 

 

Así las cosas, encuentra este Despacho que no es posible proceder al estudio de lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 del C.P.T. Y SS, que de manera taxativa dispone 

que el recurso de reposición “se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación”, 

situación que no se verifica dentro del presente asunto como quiera que dicha providencia fue 

notificada en el estado de fecha doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022), luego la 

fecha máxima para recurrir era el catorce (14) de septiembre de la misma anualidad y el escrito 

fue radicado hasta el dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) (PDF 003). En 

consecuencia, no se estudiará el recurso de reposición presentado POR EXTEMPORÁNEO. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE ESTUDIAR el recurso de reposición presentado por la parte 

demandante, por los motivos antes expuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 00a19a58f3af86240bcd5caf35d8240ff112f2a7572b03e81640d16092b0de89

Documento generado en 23/09/2022 01:33:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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1

INFORME SECRETARIAL: El Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00782d e ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra MONSERRATE TRADING CORPORATION 
S.A.S., informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento 
y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita se 

libre mandamiento ejecutivo en contra de MONSERRATE TRADING CORPORATION S.A.S. por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo 

que se anexa; y además se condene en costas a la ejecutada.  

 

Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera por que el 

apoderado de la ejecutante, el día veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) allegó memorial en el 

que solicita el retiro de la demanda. En consecuencia, y conforme a lo manifestado este Despacho considera 

pertinente aceptar el retiro de la demanda.  

 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad a la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que teniendo en cuenta que la demanda se radicó de 

forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar y con la sola anotación del retiro de la 

demanda en el sistema es suficiente para que inicie una nueva acción laboral, si este es su querer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b863c24092d2dbfdeada6bfaf667a34e663f672aef82304302dc560b54c433a0

Documento generado en 23/09/2022 01:33:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00784de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra MADERAS Y ENCHAPES S&F S.A.S., 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de MADERAS Y ENCHAPES S&F S.A.S. 

por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; y además se condene en costas a la 

ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintidós (2022), por el valor de DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS ($2.792.184) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 

constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 

reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 
100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 
la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 
sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 
la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 
mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 

al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 

liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 17 a 30 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., envió al aquí ejecutado el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 

fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador 

MADERAS Y ENCHAPES S&F S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 

liquidación que obra a folio 15 y 16 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por 

parte de la empresa de mensajería 4-72, a folio 22 y siguientes del PDF 001 y en la cual se 

visualizan los documentos adjuntos y el escrito del requerimiento. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 
pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 
de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
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Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil veintiuno (2021), por 

lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil 

veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 

no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2ccdc75fa58217174997dd52a807deb3f508ded7ca8360f9ebdb9f38741e26cb

Documento generado en 23/09/2022 01:33:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00794, informando que 
fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 
realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 
LEIDY CAROLINA CARDOZO MENDEZ contra LABORATORIO LORENA 
VEJARANO SAS, para lo cual DISPONE: 
 
PRIMERO: FACULTAR a LEIDY CAROLINA CARDOZO MENDEZ quien se 
identifica con cedula de ciudadanía No. 1.023.042.972, para actuar en causa 
propia dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por LEIDY CAROLINA CARDOZO MENDEZ contra LABORATORIO 
LORENA VEJARANO SAS, representada legalmente por CLAUDIA LORENA 
VEJARANO RESTREPO o quien haga sus veces, conforme lo establecido en la 
demanda. 

 
TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 
de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 
diligencia de notificación personal de la demandada LABORATORIO LORENA 
VEJARANO SAS, representada legalmente por CLAUDIA LORENA VEJARANO 
RESTREPO o quien haga sus veces en la dirección CARRERA 5A NRO. 10 N- 09 - 
BOLÍVAR de POPAYÁN, concediéndole el término de DIEZ (10) días para que 
informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención 
de notificarse del presente proceso. 

 
Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 
C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 
entrega. 

 
CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 
de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, el 
Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de conformidad 
con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo electrónico 
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al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 
necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al 
correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
aportando constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte 
demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en mención. 

 
De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 
dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 
el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 
dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 
Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 
(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 8° de la Ley en mención. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 230b901a4673149a202b6ae4b3ce42a386f021c7b62e0133c5ce68dfdde0ecce

Documento generado en 23/09/2022 01:33:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA No. 
02 2022 00798 
Demandante: CARLOS ARTURO ALFONSO 
SANDOVAL 
Contra: EMBAJADA DE LA REPUBLICA ÁRABE DE 
EGIPTO 

 
 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), este Despacho, 

remitió por carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en 

referencia, ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin 

de que sea asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00798, informando que fue 
recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el 
trámite que corresponda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por CARLOS ARTURO ALFONSO 

SANDOVAL contra EMBAJADA DE LA REPUBLICA ÁRABE DE EGIPTO, a pesar de 

ello, se evidencia que este Despacho no es competente para tramitar el presente 

proceso, teniendo en cuenta la calidad de la demandada. 

 

Postura sostenida por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Auto 

AL1326-2022, Radicación 93030 de treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

MP Fernando Castillo Cadena en el que se indicó:  

 

“Adviértase con facilidad que la competencia otorgada por el constituyente lo fue 
para conocer de las controversias en las cuales sean partes agentes 
diplomáticos, es decir, personas naturales que estén acreditadas ante el Estado 
receptor con el carácter de diplomáticos. 
 
Lo anterior significa que la Corte Suprema de Justicia carece de competencia 
para conocer de aquellas disputas en las que se encuentren involucrados 
Estados extranjeros y sus órganos de gobierno o de representación exterior, 
organismos internacionales y funcionarios o empleados consulares, habida 
cuenta que estos sujetos no pueden ser considerados ni reconducidos a la 
categoría de agentes diplomáticos. En ese orden de ideas, serán los jueces 
laborales quienes deben conocer, en primera instancia, las controversias 
en que se vean involucrados. 
 
Es oportuno precisar, además, que la anterior solución interpretativa se ajusta 
perfectamente al art. 31 de la C.P., en cuanto garantiza el principio de la 
doble instancia, como regla general en los sistemas procesales, y se deja la 
única instancia de forma excepcional.” (Subraya fuera del texto original) 
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Bajo ese entendido y teniendo en cuenta que la parte demandada dentro del presente 

asunto es la EMBAJADA DE LA REPUBLICA ÁRABE DE EGIPTO es claro que los 

competentes para asumir el conocimiento del proceso de la referencia, son los 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, en la medida que debe imprimírsele un 

trámite de Primera Instancia y garantizar el principio la doble instancia. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por CARLOS ARTURO ALFONSO 

SANDOVAL contra EMBAJADA DE LA REPUBLICA ÁRABE DE EGIPTO, por 

carecer de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos 

los competentes para conocer del presente litigio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 2913690d4556c3f3382a8d756cd23ca572deb35e4d9e1ec33ef3496a61ffa248

Documento generado en 23/09/2022 01:33:37 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00800 de SALUD TOTAL EPS contra ENCHAPES Y ACABADOS 
ROIMAN AZA S.A.S., y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de ENCHAPES Y 

ACABADOS ROIMAN AZA S.A.S. por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 

empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que 

el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo. 177 dispone que las “Entidades Promotoras de 

Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 

1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 

del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 
empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 
novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 
efectúe el reporte a la EPS. 
La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día once (11) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), por el valor de DIEZ MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 

($10.524.300) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DOS PESOS ($6.359.902) por intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo de fecha se solicitó el pago de DOCE MILLONES 

QUINIENTOS UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($12.501.200), mientras que en la liquidación 

correspondiente a título ejecutivo corresponde DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS DOS PESOS ($16.884.202) 

 

Por consiguiente, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el mismo 

busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le 

debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con la liquidación que se 

pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así 

uno de los requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que si bien las normas de cobro coactivo de los aportes en mora de que trata 

la Ley 100 de 1993, se refieren de forma expresa al aporte en pensiones, es procedente aplicar por 

analogía el procedimiento extrajudicial previsto en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, hoy 

compilado en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 

conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de1993, está conformado por: 1) la 

liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 

empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 
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“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 
la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 
no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 

En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 

está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 

liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos, conlleva necesariamente 

que el título carezca de uno de los requisitos formales.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, en la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto es que no se verifica 

cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir que dicha documental fue la 

remitida por la parte ejecutante. 

 

De igual forma no se verifica el estado de cuenta que señalan fue anexado con el requerimiento y sin 

tal documental no es posible verificar por la suscrita que se haya exigido el cobro por los mismos 

trabajadores, periodos y valores que se dispusieron en el titulo base de ejecución. 

 

Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que 

no se evidencia en el presente asunto. 

 

Adicional a lo anterior, y una vez verificada la guía de envió aportada, se constata que la dirección a 

la cual se envió el requerimiento no corresponde a la dispuesta por la ejecutada en el certificado de 

existencia y representación legal, en la medida que se envió a la CARRERA 91 C N° 5A - 46 SUR CA 

148 y la dispuesta para fines judiciales es TRANSVERSAL 97 A N° 2- 71 TORRE 9 APTO 906. 

 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra.  
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Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1b9dae838fc3478fc0999c2792772fc8696d3bd372a603ca5d9d9f69e3616f6f

Documento generado en 23/09/2022 01:33:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00802 de SALUD TOTAL EPS contra CABAL S.A.S., 
y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase 
proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CABAL 

S.A.S. por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 

empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo 

hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
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suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo. 177 dispone que las “Entidades 

Promotoras de Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los 

afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y 

Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996 señala “el formulario de autoliquidación 

de aportes con que se debe efectuar el pago, el comprobante para el pago, o la cuenta de cobro 

que envíe cualquiera de la entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán 

mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, hasta tanto se resuelva la 

reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO 
OPORTUNO. El empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el 
cual se produce la novedad de retiro, responderá por el pago integral de la 
cotización hasta la fecha en que efectúe el reporte a la EPS. 
La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará 
mérito ejecutivo.” 

 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día once (11) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), por el valor de TRES MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

PESOS ($3.087.300) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de UN 

MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS ($1.364.057) por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se 

requieren son diferentes como quiera, que en el requerimiento previo de fecha se solicitó el 

pago de OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($8.225.425), mientras que en la liquidación correspondiente a título 

ejecutivo corresponde CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($4.451.757) 

 

Por consiguiente, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 
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obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que si bien las normas de cobro coactivo de los aportes en mora de 

que trata la Ley 100 de 1993, se refieren de forma expresa al aporte en pensiones, es 

procedente aplicar por analogía el procedimiento extrajudicial previsto en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994, hoy compilado en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único 

Reglamentario 1833 de 2016. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en 

Salud, conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de1993, está conformado 

por: 1) la liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución 

en mora del empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 

 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar 
la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 

En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la 

medida que está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega 

al empleador y la liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos 

supuestos, conlleva necesariamente que el título carezca de uno de los requisitos formales.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, en la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto 

es que no se verifica cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir que 

dicha documental fue la remitida por la parte ejecutante. 

 

De igual forma no se verifica el estado de cuenta que señalan fue anexado con el 

requerimiento y sin tal documental no es posible verificar por la suscrita que se haya exigido 

el cobro por los mismos trabajadores, periodos y valores que se dispusieron en el titulo base 

de ejecución. 

 

Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la 

empresa de mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento 

exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el 

particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y a su vez se debe 

emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 
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Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 

al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 

se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 

empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 

haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de 

pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 75f8fb7ccf791af820af863cb9857e0047fbcbfbde507fa7f14e3ea17b0ece85

Documento generado en 23/09/2022 01:33:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 0804 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra PUBLIO ANTONIO FRANCO MANRIQUE, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de PUBLIO ANTONIO FRANCO 

MANRIQUE por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 

sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; y además se condene en costas 

a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el dieciséis (16) de julio de dos mil 

veintidós (2022), por el valor de QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS ($581.456) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 

constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 

reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 
100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 
la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 
sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 
la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 
mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 

al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 

liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 18 a 29 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., envió al aquí ejecutado el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 

fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador 

PUBLIO ANTONIO FRANCO MANRIQUE, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar 

la liquidación que obra a folio 12 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por 

parte de la empresa de mensajería 4-72, a folio 22 y siguientes del PDF 001 y en la cual se 

visualizan los documentos adjuntos y el escrito del requerimiento. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 
pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 
de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
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Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde septiembre de dos mil veintiuno (2021), por 

lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil 

veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 

no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e93c4f2d1b0f6e86dc2190cf7e1d18de019d4de0f0cf2474ec5b2e466181cb3b

Documento generado en 23/09/2022 01:33:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00808 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra CONSTRUHERRERA S.A.S., informando 
que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar 
el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CONSTRUHERRERA S.A.S. por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; y además se condene en costas a la 

ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el catorce (14) de julio de dos mil 

veintidós (2022), por el valor de QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS ($581.456) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 

constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 

reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 
100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 
la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 
sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 
la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 
mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 

al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 

liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 13 a 19 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., envió al aquí ejecutado el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 

fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador 

CONSTRUHERRERA S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 

liquidación que obra a folio 12 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por parte 

de la empresa de mensajería 4-72, a folio 19 del PDF 001 y en la cual se visualiza cotejo de 

los documentos adjuntos y el escrito del requerimiento. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 
pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 
de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
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Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde octubre de dos mil veintiuno (2021), por lo 

que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de mayo de dos mil 

veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 

no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 79a0680ccc75b201e0ca09637e561d51b2093ba3cfd7182ab047529c3a5ea7a6

Documento generado en 23/09/2022 01:33:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00811 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra la FUNDACIÓN HEART FOR CHANGE ahora PRIMERA HFC, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 

analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la sociedad la FUNDACIÓN HEART FOR CHANGE 

ahora PRIMERA HFC por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 

sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 

que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo 

hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 
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podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022), 

por el valor de CIENTO DIEZ MIL TRECIENTOS DOCE PESOS ($110.312) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas y CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ($185,600) 

por concepto de intereses moratorios. 

 

No obstante, lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 17 del PDF 001, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 

el pago de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ($185,600) por concepto de los intereses 

moratorios que si se ven reflejados en la liquidación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, si bien se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, 

y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 

documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 

corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 

se verifica un cotejo, y no es posible verificar el estado de cuenta ni el listado de documentos adjuntos, 

en la medida que los documentos en archivo PDF 001 visibles a folio 19 requieren para ser abiertos 

una contraseña, con la cual no cuenta el Despacho y en el documento en formato HTML únicamente 

se indicó “Buen Día, adjunto encontrará el requerimiento de pago y su respectivo estado de cuenta, 

que constituye el título ejecutivo para dar inicio a las acciones judiciales. Por favor no responder este 

correo, si desea contactarse tener en cuenta los datos del documento adjunto. Para cambiar su clave 

por favor diríjase al funcionario de Porvenir de contacto”. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

  

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 
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Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde mayo de dos mil dieciséis (2016), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta los meses de mayo y junio de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 18719cfa9ad5488ffd554c28ba595dd56f5d96d642d5aba7f8a0402f64f66d2f

Documento generado en 23/09/2022 01:33:40 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00814, informando que fue recibido por 

reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho entrará a realizar el estudio de la demanda presentada por CARLOS JAVIER 
OROPEZA LINARES contra JOHN JAIRO MORALES MÁRQUEZ, teniendo en cuenta lo 

anterior, se DISPONE: 
 
De conformidad con las documentales allegadas, se tiene que con las mismas no se aportó un 

escrito de demanda, en el que se identifiquen los hechos, las pretensiones, los fundamentos de 

derecho y demás acápites de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.T. y S.S., en tal 

medida previo al estudio de admisibilidad de la demanda, se requiere a la parte para que aporte el 

escrito de demanda respectivo, por ello el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante CARLOS JAVIER OROPEZA LINARES, para 

que en el término de cinco (05) días, aporte con destino a este proceso el escrito de demanda. 

PARA SU CUMPLIMIENTO DEBERÁ ENVIARSE LO REQUERIDO ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de conformidad 

con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 

 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 INFORME SECRETARI AL: El tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022 00822 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra CORREDORES DAVIVIENDA S A COMISIONISTA DE BOLSA, y se 
informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de CORREDORES DAVIVIENDA S A COMISIONISTA DE BOLSA 

por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 

de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 

verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 

económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la liquidación 

de la deuda efectuada por la ejecutante el día catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022), por el 

valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($2.211.400) por 

concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y TRECE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 

NOVECIENTOS PESOS ($13.990.900) por concepto de intereses moratorios. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó únicamente el pago de los aportes, en una suma 

de el pago de DOS MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($2.211.400), 

mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde al capital e intereses por 

un total de DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS PESOS ($16.202.300). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el mismo busca 

persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con la liquidación que se pretende 

como título ejecutivo, no puede entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida 
al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 
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¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo 
previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso 

ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito 

ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 

4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la 

cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 

quiera que no se verifica un cotejo y no da la opción de ingresar a los link HTML y PDF para corroborar 

los documentos enviados. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
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Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), por lo 

que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo que no se 

verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se efectuó dentro de los tres meses 

siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria, 

razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6fd9839700a4858749d2a73a04dffbd6b03c61f4baa7ed258b238c3c4248ba5a

Documento generado en 23/09/2022 01:33:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00824 de SALUD TOTAL EPS contra 
MULTISERVICIOS PRIVADOS Y ESPECIALIZADOS MR S.A.S., y se informa que se encuentra 
pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de 

MULTISERVICIOS PRIVADOS Y ESPECIALIZADOS MR S.A.S. por concepto de cotizaciones a 

salud dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; 

por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno 

de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se 

condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 



Exp. No. 1100141050 02 2022 00824 00                            

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo. 177 dispone que las “Entidades 

Promotoras de Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los 

afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y 

Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996 señala “el formulario de autoliquidación 

de aportes con que se debe efectuar el pago, el comprobante para el pago, o la cuenta de cobro 

que envíe cualquiera de la entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán 

mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, hasta tanto se resuelva la 

reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO 
OPORTUNO. El empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el 
cual se produce la novedad de retiro, responderá por el pago integral de la 
cotización hasta la fecha en que efectúe el reporte a la EPS. 
La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará 
mérito ejecutivo.” 

 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día once (11) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), del que no se logra determinar el valor adeudado, en la medida que sólo se 

totalizó el año dos mil veinte (2020) y en el mismo aparecen liquidaciones respecto del año 

dos mil veintiuno (2021) las cuales no se concretaron, luego no es verificable el valor con el 

requerimiento realizado  

 

Por consiguiente, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que si bien las normas de cobro coactivo de los aportes en mora de 

que trata la Ley 100 de 1993, se refieren de forma expresa al aporte en pensiones, es 

procedente aplicar por analogía el procedimiento extrajudicial previsto en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994, hoy compilado en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único 

Reglamentario 1833 de 2016. 
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De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en 

Salud, conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de1993, está conformado 

por: 1) la liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución 

en mora del empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 

 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar 
la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 

En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la 

medida que está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega 

al empleador y la liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos 

supuestos, conlleva necesariamente que el título carezca de uno de los requisitos formales.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, en la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto 

es que no se verifica cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir que 

dicha documental fue la remitida por la parte ejecutante. 

 

De igual forma no se verifica el estado de cuenta que señalan fue anexado con el 

requerimiento y sin tal documental no es posible verificar por la suscrita que se haya exigido 

el cobro por los mismos trabajadores, periodos y valores que se dispusieron en el titulo base 

de ejecución. 

 

Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la 

empresa de mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento 

exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el 

particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y a su vez se debe 

emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

Adicional a lo anterior, y una vez verificada la guía de envió aportada, se constata que la 

dirección a la cual se envió el requerimiento no corresponde a la dispuesta por la ejecutada 

en el certificado de existencia y representación legal, en la medida que se envió a la CARRERA 

33 N° 55A – 10 SUR y la dispuesta para fines judiciales es CR 24 N° 42 - 81 SUR. 

 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 
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de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 

al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 

se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 

empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 

haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de 

pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 57e84fd8b71a8532712da918ec9f703c2c322007ca7095de6b36e08c613c4128

Documento generado en 23/09/2022 01:33:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Exp. 1100141050 02 2022 00825 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00825, informando que fue 
recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice 
el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 
LUISA ISABEL SÁNCHEZ AMAYA contra el ACTIVOS SAS, para lo cual 
DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a MARLENY GÓMEZ BERNAL quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No. 51.868.453, y tarjeta profesional No. 
128.182 del C. S. de la J, y a RUTH MARY TAVERA GONZÁLEZ quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.291.258, y tarjeta profesional No. 
342.070 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta 
respectivamente de la parte demandante LUISA ISABEL SÁNCHEZ AMAYA. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por LUISA ISABEL SÁNCHEZ AMAYA contra el ACTIVOS SAS, 
representada legalmente por JUAN PABLO PASTRANA ALZATE o quien haga sus 
veces, conforme lo establecido en la demanda. 

 
TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 
de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 
diligencia de notificación personal de la demandada ACTIVOS SAS, representada 
legalmente por JUAN PABLO PASTRANA ALZATE en la dirección Calle 70 No. 9-
32 – Bogotá concediéndole el término de CINCO (05) días para que informen al 
correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de 
notificarse del presente proceso. 
 
Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 
C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 
entrega. 

 
CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 
notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 
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providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 
y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 
remitiendo  copia al correo electrónico del Despacho 
j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 
del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en 
mención. 

 
De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 
dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 
el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 
dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.   

 
Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 
(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 8° de la Ley en mención. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7a811f4c81c2784d7c8dd5f4e338866a6690f4e69ea841ced5c2509c4a2a68e3

Documento generado en 23/09/2022 01:33:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022 00832 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra HYDROFLANGE GROUP S.A.S., y se informa que se encuentra 
pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de HYDROFLANGE GROUP S.A.S. por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que 

se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno 

de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en 

costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), por el valor de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS CUATROCIENTOS SESENTA 

PESOS ($2.180.460) por concepto de cotizaciones obligatorias. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida 
al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo 
previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
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la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso 

ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito 

ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento en mora, no se verifica 

certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería más allá de una colilla del envío 

y un rastreo digital, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, 

para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y a su 

vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el requerimiento fue enviado 

efectivamente al empleador en mora y que este fue recibido a satisfacción por el demandado, hecho 

que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse 

al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde julio de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se efectuó dentro de los tres meses 

siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria, 

razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 65d8151ec21012900ff8a4d3b5c99e75f394bd4bd174aa58f92c40b8af2216ba

Documento generado en 23/09/2022 01:33:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00836, informando que fue 
recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice 
el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 

MARTHA CRISTINA ARIAS SOSA contra FUNDACION CENTRO DE 

PSICOLOGIA CLINICA Y DE FAMILIA ANITA, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a ELKIN JULIAN 

ROCHA PAREDES como quiera que el poder conferido no cumple con lo 

dispuesto por la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 

de 2020, que de manera textual establece: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier 
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene 

presentación personal y (ii) tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en 

efecto fue conferido a través de mensaje de datos por quien se señala como 

otorgante, en la medida que, si bien allegó pantallazos del correo enviado por la 
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demandante, lo cierto es que no se logra corroborar si documental adjunta 

corresponde al poder aquí allegado. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por MARTHA CRISTINA ARIAS SOSA contra FUNDACION CENTRO 

DE PSICOLOGIA CLINICA Y DE FAMILIA ANITA, representada legalmente por 

NORBERTO BOHORQUEZ JOYA o quien haga sus veces, conforme lo establecido 

en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada FUNDACION CENTRO DE 

PSICOLOGIA CLINICA Y DE FAMILIA ANITA, representada legalmente por 

NORBERTO BOHORQUEZ JOYA o quien haga sus veces en la dirección Carrera 

70D Numero 48A-78 Normandía 1 Bogotá, concediéndole el término de CINCO 

(05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de conformidad 

con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo electrónico 

al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al 

correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

aportando constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte 

demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  
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Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° de la Ley en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 063726c55e437805ef8cba6cd00b3f04a0a00de00544c36569cef3c581b870b4

Documento generado en 23/09/2022 01:33:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-
36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN 

HAGA SUS VECES. 
 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 2022-837  
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00837 00 
DEMANDANTE: CLEMENTINA LUNA DE BUSTOS, C.C. 20.631.216 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
 
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos 
e igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 
LA SUSCRITA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-
36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 2022-837 
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00837 00 
DEMANDANTE: CLEMENTINA LUNA DE BUSTOS, C.C. 20.631.216 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
 
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos 
e igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
_________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) De Septiembre De Dos Mil Veintidós (2022) 

 
OFICIO No. 00 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2022 00837. 
DEMANDANTE: CLEMENTINA LUNA DE BUSTOS, C.C. 
20.631.216 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
  
Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 
VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), ordenó 
REQUERIR a esa Entidad para que a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, allegue con destino al presente proceso, la totalidad del 
expediente administrativo de CLEMENTINA LUNA DE BUSTOS quien se identifica 
con cédula de ciudadanía No. 20.631.216. 
 
En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, 

a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) De Septiembre De Dos Mil Veintidós (2022) 

 
OFICIO No. 00 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
FIDUAGRARIA S.A., como administradora fiduciaria del fondo de solidaridad 
pensional. 
Ciudad 

REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2022 00837. 
DEMANDANTE: CLEMENTINA LUNA DE BUSTOS, C.C. 
20.631.216 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
  
Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 
VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), ordenó 
REQUERIR a esa Entidad para que a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia certifique: 
 
i) el extremo inicial y final de la afiliación de la señora CLEMENTINA LUNA DE 
BUSTOS, identificada con C.C. 20.631.216, al programa de subsidio al aporte en 
pensión del fondo de solidaridad pensional.  
 
ii) el porcentaje aportado por dicho consorcio como subsidio a las cotizaciones 
realizadas por la señora CLEMENTINA LUNA DE BUSTOS, identificada con C.C. 
20.631.216. 
 
iii) Informar si COLPENSIONES ha efectuado alguna devolución a los aportes 
realizados por cuenta de dicho consorcio en favor de la demandante. 
 
En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, 

a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”. Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 

 

 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00837, informando que fue recibido por 
reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase proveer. 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 
CLEMENTINA LUNA DE BUSTOS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a FREDY ESTUPIÑAN 
ESTUPIÑAN como quiera que el poder conferido no cumple con lo dispuesto por la Ley 
2213 de 2022, que de manera textual establece:  

 
“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.”  

 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación 
personal y (ii) tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido a 

través de mensaje de datos por quien se señala como otorgante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por CLEMENTINA LUNA DE BUSTOS contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por JUAN 
MIGUEL VILLA LORA.  

 
TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por JUAN 
MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 
procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 
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institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 

CUARTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente proceso, la 
totalidad del expediente administrativo de la demandante CLEMENTINA LUNA DE BUSTOS 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 20.631.216. 
 
QUINTO: REQUERIR por secretaría a FIDUAGRARIA S.A., como administradora fiduciaria 
del fondo de solidaridad pensional, a fin que en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia certifique: 
 

i) el extremo inicial y final de la afiliación de la señora CLEMENTINA LUNA DE 
BUSTOS, identificada con C.C. 20.631.216, al programa de subsidio al aporte 
en pensión del fondo de solidaridad pensional.  

 
ii) el porcentaje aportado por dicho consorcio como subsidio a las cotizaciones 

realizadas por la señora CLEMENTINA LUNA DE BUSTOS, identificada con C.C. 
20.631.216. 

 

iii) Informar si COLPENSIONES ha efectuado alguna devolución a los aportes 
realizados por cuenta de dicho consorcio en favor de la demandante.  

 

 
SEXTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 
haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 
institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 18dea073618d13f5cdce7b2ed935cc1c5fd39f208983ee443d19a002a2db81b4

Documento generado en 23/09/2022 01:33:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho 

el proceso ordinario No. 02 2022 00840, informando que fue recibido por reparto y está pendiente 

para que se Admita la demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 

 
  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho entrará 

a realizar el estudio de la demanda presentada por EINER MANUEL ROBLES RAMOS contra 

INGENIERA DE CALIDAD DE LA COSTA S.A., teniendo en cuenta lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda impetrada por EINER MANUEL ROBLES RAMOS contra 

INGENIERA DE CALIDAD DE LA COSTA S.A., por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 

25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita a la parte 

demandante, manifestar cual fue el último lugar donde prestó el servició para la demandada. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 del C.P.T. y de la S.S. 

 

PARA SU CUMPLIMIENTO DEBERÁ ENVIARSE LO REQUERIDO ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de conformidad 

con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 83e0841e03a0a183e449a08489a3123cde362ba3d0742e3fba1f1f14cb40b7ee

Documento generado en 23/09/2022 01:33:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-
36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN 

HAGA SUS VECES. 
 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 2022-841  
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00841 00 
DEMANDANTE: ELIZABETH LARROTA QUIROZ, C.C. 51.789.680 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
 
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos 
e igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 
LA SUSCRITA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-
36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 2022-841 
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00841 00 
DEMANDANTE: ELIZABETH LARROTA QUIROZ, C.C. 51.789.680 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
 
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos 
e igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
_________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) De Septiembre De Dos Mil Veintidós (2022) 

 
OFICIO No. 00 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2022 00841. 
DEMANDANTE: ELIZABETH LARROTA QUIROZ, C.C. 
51.789.680 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
  
Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 
VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), ordenó 
REQUERIR a esa Entidad para que a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, allegue con destino al presente proceso, la totalidad del 
expediente administrativo de ELIZABETH LARROTA QUIROZ quien se identifica 
con cédula de ciudadanía No. 51.789.680. 
 
En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, 

a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00841, informando que fue recibido por 
reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase proveer. 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 
ELIZABETH LARROTA QUIROZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 98.627.109, y tarjeta profesional No. 96.446 del 
C. S. de la J, para actuar como apoderada de la parte demandante ELIZABETH LARROTA 
QUIROZ. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por ELIZABETH LARROTA QUIROZ contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por JUAN 
MIGUEL VILLA LORA.  

 
TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por JUAN 
MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 
procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 
transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 
CUARTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados a partir 
de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente proceso, la 

totalidad del expediente administrativo de la demandante ELIZABETH LARROTA QUIROZ 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 51.789.680. 

 
QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 
haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 
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parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 
institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e577812cbaf2cb11f1370c1499b0b8d8509b61e227d18d27f89532b681c1a111

Documento generado en 23/09/2022 01:33:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022 00846 de NILSON BELEÑO VEGA contra OBRAS CIVILES Y SALUD 
OCUPACIONAL S.A.S. se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ANTECEDENTES 

 

El doctor NILSON BELEÑO VEGA, solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de OBRAS CIVILES 

Y SALUD OCUPACIONAL S.A.S., por la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000) por concepto del 

saldo insoluto contenido en la liquidación del contrato de trabajo y de la clausula quinta de la transacción 

de la misma fecha, y por los intereses moratorios. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio de los documentos presentados como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 



Exp. No. 1100141050 02 2022 0084600                              

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En el presente caso se reclama la suma pactada dentro del documento denominado “contrato de 

transacción” (Fol 10 y 11 PDF 001) que la parte demandante suscribió con su ex empleador por 

concepto de saldo pendiente de pago por la liquidación del contrato de trabajo. 

 

Revisado el documento que se aporta al proceso a efectos de configurar el título ejecutivo, se evidencia 

que el mismo no cumple con lo establecido en el parágrafo del artículo 54A del CPT y SS que establece 

“(…) En todos los procesos, salvo cuando se pretenda hacer valer como título ejecutivo, los 

documentos o sus reproducciones simples presentados por las partes con fines probatorios se reputarán 

auténticos, sin necesidad de autenticación ni presentación personal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 

en relación con los documentos emanados de terceros (…)”. Lo anterior, teniendo en cuenta que la 

transacción aportada no cuenta con presentación personal, por lo que no puede hacerse valer como 

título ejecutivo.  

 

En consecuencia, la carencia de la autenticidad de la documentación aludida, implica que no se dan 

los requisitos sustanciales para considerar el documento allegado como título ejecutivo, por lo que se 

negará el mandamiento de pago.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3eac3e474cfc3d8af6b552a864b45e956f6c24b00e3528baf4ab3f426b570e8f

Documento generado en 23/09/2022 01:33:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 0850, informando que fue recibido por reparto 
y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que corresponda, 
así mismo se informa que se allegó memorial de la parte atora. Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho entrará a realizar el estudio de la demanda presentada por RODOLFO PEDRAZA 

PINZÓN contra FAMISANAR EPS, teniendo en cuenta el memorial aportado con 

posterioridad a la radicación de la demanda y para el efecto se DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por RODOLFO PEDRAZA PINZÓN contra FAMISANAR 

EPS, por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, 

que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1. No se reconoce personería a EDWIN ALBEIRO MORALES SALINAS como quiera 

que el poder conferido no cumple con lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022 que 

adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, que de manera textual establece: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier 
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 
firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales.” 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene 

presentación personal, (ii) tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en 

efecto fue conferido a través de mensaje de datos por quien se señala como 

otorgante. 
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2. Se evidencia que, dentro de la narración de los hechos y las pretensiones, se indicó 

de manera genérica: las incapacidades superiores al día 540, sin especificar fechas 

o número de individualización de las incapacidades respecto de las cuales se 

pretende el pago, como tampoco se indicó el ingreso base de cotización, por lo que 

se solicita a la parte actora, señalar de manera precisa tales aspectos, todo con el 

fin de evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al pronunciarse 

sobre los mismos en la contestación. 

 

3. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita a la parte 

demandante, hacer una estimación clara y concreta de la cuantía de las 

pretensiones, de conformidad con el numeral 10 del artículo 25 del C.P.T. y de la 

S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata 

el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena 

de su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO 

DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior 

de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 
establecidas en el presente Acuerdo. 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 51d545ac34cf4f5c4158bb78b7c12dd6022a52a266a5e9559effc5835ff1f147

Documento generado en 23/09/2022 01:33:49 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00856 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra TU PAGO S.A.S., informando que fue recibido por reparto y está 
pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de TU PAGO S.A.S. por concepto de cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; y 

además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022), 

por el valor de OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO PESOS ($8.584.184) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS ($1.477.900) por concepto de 

intereses moratorios causados.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes como quiera, que 

en el requerimiento previo se solicitó el pago de OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS ($8.584.184), mientras que en la liquidación 

correspondiente al título ejecutivo corresponde a DIEZ MILLONES SESENTA Y DOS MIL PESOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ($10.062.084) y aquí es importante señalar que si bien en el detalle de 

deuda visible a folios 19 y 34 del PDF 001 se observa el mismo valor del título, lo cierto es que dicho 

detalle de deuda no coincide con el cotejado.  

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida 
al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
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carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo 
previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 21 a 29 del PDF 001. encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 

ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional, 

no obstante, al verificar la certificación de entrega emitida por parte de la empresa de mensajería 4-72 

(Folios 2º y siguientes del PDF 001), se evidencia que este no fue efectivo, en la medida que se indica 

de manera expresa “Mensaje no entregado” por lo que no es posible tener como efectuado el 

requerimiento. 

 

De igual forma, observa el Despacho que el requerimiento en mora se envió a la dirección física del 

ejecutado, no obstante no se encuentra agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra 

cotejo del requerimiento en mora, no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa 

de mensajería más allá de la guía de envío y un rastreo digital del mismo, requerimiento exigido en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por 

la empresa de mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, 

situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde julio de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de julio de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento 

de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: eaef4e5da859d1cfe00f879ba0b3eaab773646d42a34fce76dc3c8f55193f1c8

Documento generado en 23/09/2022 01:33:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00858 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. contra CLAUDIA LORENA AGUAZACO 
ANDUCKIA, y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CLAUDIA LORENA 

AGUAZACO ANDUCKIA por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses 

de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 

relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a 

la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022), por el valor de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($1.957.996) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas y TRESCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS ($309.600) por 

concepto de intereses moratorios causados.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó el pago de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($2.267.596), 

mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a DOS 

MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

($2.216.696). y aquí es importante señalar que si bien en el detalle de deuda visible a folios 

15 a 17 del PDF 001 se observa el mismo valor del título, lo cierto es que dicho detalle de 

deuda no coincide con el cotejado.  

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora. 
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Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del mismo, no se verifica 

certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más allá de una colilla 

con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; 
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toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el 

escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se 

evidencia en el presente asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 

al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 

se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 

empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 

haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde diciembre de dos mil veinte (2020), por lo 

que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil 

veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se 
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efectuó dentro de los tres meses siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá 

adelantar el cobro por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el 

mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 112d8371d0e5590d1d8bd2924347e1e2e19efe5265083a0b16b87c887c7d48de

Documento generado en 23/09/2022 01:33:50 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)   

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 

Ciudad 
 

Referencia: EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 
No. 02 2022 00861 
Demandante: ORLANDO MELO BERNAL 
Contra: HEREDEROS DE MARÍA MERCEDES DEL 
PILAR DÍAZ MONTENEGRO Y NORBERTO DÍAZ 
RODRÍGUEZ 
 

Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), este Despacho, 

REMITIÓ por carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en 

referencia, ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin 

de que sea asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00861 de ORLANDO MELO 
BERNAL contra los HEREDEROS DE MARÍA MERCEDES DEL PILAR DÍAZ 
MONTENEGRO Y NORBERTO DÍAZ RODRÍGUEZ y los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de NORBERTO DÍAZ PINEDA, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)   

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por ORLANDO MELO BERNAL 

contra los HEREDEROS DE MARÍA MERCEDES DEL PILAR DÍAZ MONTENEGRO 

Y NORBERTO DÍAZ RODRÍGUEZ y los HEREDEROS INDETERMINADOS de 

NORBERTO DÍAZ PINEDA, de no ser porque se observa que este Despacho carece 

de competencia para asumir el conocimiento del asunto de la referencia, toda vez, 

que uno de los factores determinantes de la competencia, es precisamente la 

cuantía, la cual para el caso en concreto excede los 20 S.M.L.M.V., que para el año 

2022 es equivalente a VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V. y de conformidad a la estimación de la cuantía efectuada por la parte 

demandante de conformidad con el título base de ejecución ascienden a la fecha de 

su presentación a la suma de VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000) 

por concepto de capital adeudado como consecuencia de la prestación personal del 

servicio y DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($12.636) por 

concepto de intereses moratorios, para un total de VEINTISÉIS MILLONES DOCE 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($26.012.636). 
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En la medida que el monto de las pretensiones es superior a los 20 S.M.L.M.V. que 

tiene este Despacho como competencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 

Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por ORLANDO MELO BERNAL contra 

los HEREDEROS DE MARÍA MERCEDES DEL PILAR DÍAZ MONTENEGRO Y 

NORBERTO DÍAZ RODRÍGUEZ y los HEREDEROS INDETERMINADOS de 

NORBERTO DÍAZ PINEDA, por carecer de competencia este Despacho para conocer 

del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 

competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 0bfa9e1c04d5f7b713228963e894b7f9a53e88c6ad6f9bb2ab1e5ca40dcba517
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FECHA 
INCIAL

FECHA FINAL
NUMERO DE 

DÍAS EN MORA
INTERES LEGAL 

E.A.
TASA DE INTERES 
DE MORA DIARIO

CAPITAL SUBTOTAL

15/08/2022 17/08/2022 3,00 6,00% 0,0162% 26.000.000,00$           12.636$             

26.000.000,00$           12.636$             

CAPITAL 26.000.000,00$        
INTERESES 
LEGALES 12.636,00$                

26.012.636,00$        

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES LEGALES 2022-861

TOTAL

TOTAL LIQUIDACIÓN DE PRETENSIONES
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00863, informando 
que fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o 
se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 
YITZA XIMENA GUTIÉRREZ RIAÑO contra el MESA SALVAJE SAS, para lo cual 
DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JOHAN ALFREDO TRUJILLO 
ESTERLING quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.121.933.891, y 
tarjeta profesional No. 326.839 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de 
la parte demandante YITZA XIMENA GUTIÉRREZ RIAÑO. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por YITZA XIMENA GUTIÉRREZ RIAÑO contra el MESA SALVAJE 
SAS, representada legalmente por ROSS FREDERICK GARLICK o quien haga sus 
veces, conforme lo establecido en la demanda. 

 
TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 
de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 
diligencia de notificación personal de la demandada MESA SALVAJE SAS, 
representada legalmente por ROSS FREDERICK GARLICK en la dirección 
Diagonal 55 # 4 - 14 – Bogotá concediéndole el término de CINCO (05) días para 
que informen al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su 
intención de notificarse del presente proceso. 
 
Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 
C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 
entrega. 

 
CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 
notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 
providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 
y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 



 

Exp. 1100141050 02 2022 00863 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

remitiendo  copia al correo electrónico del Despacho 
j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 
del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en 
mención. 

 
De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 
dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 
el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 
dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.   

 
Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 
(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 8° de la Ley en mención. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 9a083f1f81d5ed9232f6c7dbd7a6cf44a6eebc79a92ff55fa78aabdbaaa794a9
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Exp. 1100141050 02 2022 00864 00                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00864, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se Admita 
la demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que 

refiere, este Despacho procedió a verificar la existencia de la demandada 

CRUZ BLANCA, observándose que en el certificado de existencia y 

representación legal de la misma se señala: 

 

“APROBACIÓN DE CUENTA FINAL LIQUIDACIÓN Mediante Resolución No. 
RES003094 de 2022 del 7 de abril de 2022, inscrita el 19 de abril de 2022, 
bajo el No. 02816523 del libro IX, el Liquidador resuelve declarar terminada 
la existencia legal de la sociedad de la referencia.” 

 

De otra parte, se verifica que la matricula fue cancelada el diecinueve (19) 

de abril de la presente anualidad. 

 

Por lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte demandante a fin que 

se pronuncie al respecto, lo anterior en un término no mayor a cinco (05) 

días. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada CRUZ 
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BLANCA EPS, a fin que manifieste lo que corresponda en un término 

no mayor a cinco (05) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00870 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. contra EMINEL INGENIERÍA S.A.S., y se 
informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de EMINEL INGENIERÍA 

S.A.S. por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 

que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 

ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022), por el valor de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MILL 

CINCUENTA Y OCHO PESOS ($2.571.058) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas y UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

PESOS ($1.445.600) por concepto de intereses moratorios causados.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó el pago de CUATRO MILLONES 

OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($4.088.225), mientras que en 

la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a DOS MILLONES 

DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($2.216.696). y aquí 

es importante señalar que si bien en el detalle de deuda visible a folios 15 a 17 del PDF 001 

se observa el mismo valor del título, lo cierto es que dicho detalle de deuda no coincide con 

el cotejado.  

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora. 
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Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del mismo, no se verifica 

certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más allá de una colilla 

con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; 
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toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el 

escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se 

evidencia en el presente asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 

al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 

se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 

empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 

haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil once (2011), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que solamente procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil veintidós (2022), por 

lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se 
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efectuó dentro de los tres meses siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá 

adelantar el cobro por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el 

mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: dc7b59537ad12d6c5c8929df412b1b64078fd385c2b3b46591398b282a29e7fa

Documento generado en 23/09/2022 01:33:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00871 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA contra ALVIACER DE COLOMBIA DISEÑO ARQUITECTÓNICO SAS, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 

analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de ALVIACER DE COLOMBIA DISEÑO 

ARQUITECTÓNICO SAS por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 
ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 

que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo 
hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por 

la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022), por el valor de 
UN MILLÓN CUATROCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
($1,412,484) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 
 

No obstante, lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 14 del PDF 001, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes como quiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de UN MILLON DOCIENTOS TREINTA Y TRES OCHOCIENTOS PESOS ($1,233,800) por 

concepto de los intereses moratorios que se ven reflejados en la liquidación del título. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
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ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 
pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 

documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 
cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 

corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 
se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 

documentos en archivo PDF visibles a folio 15 requieren para ser abiertos una contraseña, con la cual 
no cuenta el Despacho y en el documento en formato HTML únicamente se indicó “Buen Día, adjunto 

encontrará el requerimiento de pago y su respectivo estado de cuenta, que constituye el título ejecutivo 

para dar inicio a las acciones judiciales. Por favor no responder este correo, si desea contactarse  tener 

en cuenta los datos del documento adjunto. Para cambiar su clave por favor diríjase al funcionario de 

Porvenir de contacto”.  

 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 
En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 
el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  

 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde julio de dos mil dieciocho (2018), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de enero de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3f1a964e8d951c22d3898dc5e6f62f73ef2baf40fe935cc050932ea4cd155d38

Documento generado en 23/09/2022 01:33:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00877, informando 

que fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o 

se realice el trámite que corresponda. Sírvase proveer. 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 

CARLOS ALBERTO PIRELA MORALES contra el GUIIO SAS, para lo cual 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a JUAN DIEGO 
AMAYA GÓMEZ como quiera que el estudiante no acredita su calidad de 

miembro adscrito al consultorio jurídico de la Universidad de los Andes, en 

consecuencia, se le solicita su incorporación de conformidad a lo establecido en el 

artículo 30 del Decreto 196 de 1971 y el Decreto 765 de 1977 en su artículo 1. 

 

Adicionalmente, el poder conferido resulta insuficiente para incoar todas las 

pretensiones de la demanda, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P. en 

atención a que las mismas no fueron enunciadas de manera expresa. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda impetrada por CARLOS ALBERTO PIRELA 
MORALES contra GUIIO SAS, por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 

25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 

deficiencias: 

 

1. No se allegó al plenario la prueba relacionada en el literal C del acápite de 

pruebas documentales: “Audio de despido por el representante legal de 

Guiio (Anexo 5).”, razón por la cual se solicita su incorporación, de 

conformidad con lo estipulado en el numeral 3 del artículo 26 del C.P.T. Y 

S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de 

que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA 
SUBSANADA EN UN SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades 

mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo. Lo anterior, sin que sea 

reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
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Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 
ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN 
HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 
05:00 P.M. Lo anterior de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco 

(05) de junio de dos mil veinte (2020)1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 
establecidas en el presente Acuerdo. 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 25da2449d1dfd5230e36e6fcbe15b6e9e2e8b2733eed7545e69a235ad3afb7f4

Documento generado en 23/09/2022 01:33:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00878 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra LUZ MERY DAVID MANCO, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de LUZ MERY DAVID MANCO por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que 

se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno 

de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos 

en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas 

a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 
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como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022), 

por el valor de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

($145.364) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
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de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 24 a 36 del PDF 001. encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió al correo 

electrónico ASOADIS@YAHOO.COM el requerimiento, no obstante, no es posible para este 

Despacho verificar que dicha dirección electrónica corresponde al ejecutado y si bien se aporta un 

pantallazo de un registro (Fol. 45 PDF 001) no se evidencia que tal documental que provenga del 

ejecutado y en la que se haya dispuesto tal correo para efectos de notificación. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba 

con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Finalmente, la suscrita deja constancia que con esta providencia se recoge cualquier criterio anterior 

que contraríe lo aquí expuesto, específicamente en la que no se haya verificado el requerimiento 

efectuado dentro de los tres meses de que trata el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1572b9ba939b6142287c5ba53b1f3cbc7ac33190c819b9e8ba66ee493124991e

Documento generado en 23/09/2022 01:33:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00879, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día nueve (09) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que se emitió la liquidación conforme al artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el 

Decreto 2633 de 1994, y que las acciones establecidas en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 hace referencia a las acciones persuasivas que no deben ser verificadas por el 

Despacho debiéndose tener en cuenta las acciones de cobro jurídicas determinadas en la 

Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera textual establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 
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Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 

tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras 

del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Ahora, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 

Resolución 1702 de 2021 dispone: 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó 

el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 

el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 

realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 

1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 

esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 

se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

 

Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 

en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 

principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 

la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 

materias apartes el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 

ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 

acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 

cobro por vía judicial.  

 

Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 

(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 

(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 

constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 
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pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 

título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 

ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 

requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 

se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 

no han sido exigidas por este Despacho.  

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado en 

la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 606b9d933dfe0e7b1703b8ec543451a29dbe386e97a89f60111786a24b13dd86



Documento generado en 23/09/2022 01:33:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00880 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra TOTAL SANAR S.A.S., informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de TOTAL SANAR S.A.S. por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme 

al título ejecutivo que se anexa; y además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día diecinueve (19) de agosto de dos 

mil veintidós (2022), por el valor de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 

NOVECIENTOS DOCE PESOS ($5.850.912) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas y OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($872.800) por 

concepto de intereses moratorios. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto los valores que se 

requieren son diferentes como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago 

de los aportes, en una suma de el pago de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 

MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS ($5.850.912), mientras que en la liquidación 

correspondiente a título ejecutivo corresponde al capital e intereses por un total de SEIS 

MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS SETECIENTOS DOCE PESOS ($6.723.712). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  
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Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida 
al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo 
previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 

al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 

liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento en mora, 

no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería más allá 

de una guía del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda 

vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito 

enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se 

evidencia en el presente asunto. 
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Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 

entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que 

el requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora y que este fue recibido a 

satisfacción por el demandado, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el 

ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil veintiuno (2021), por 

lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil 

veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 

no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 9549d6dceef875159101b70158ec58d840ba69458470fb8e1e585954bb0c7167

Documento generado en 23/09/2022 01:33:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00884, informando 
que fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o 
se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por, CARLOS 

ELÍAS PÉREZ LOZANO contra COMPAÑIA DE PARTES Y ACCESORIOS S.A.S. - 

COMPAC S.A.S., para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a HECTOR DARIO CAICEDO quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 16.616.451, y tarjeta profesional No. 

66.129 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal de la parte 

demandante CARLOS ELÍAS PÉREZ LOZANO. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por CARLOS ELÍAS PÉREZ LOZANO contra COMPAÑIA DE PARTES 

Y ACCESORIOS S.A.S. - COMPAC S.A.S. representada legalmente por 

EDMUNDO NAVARRO ACEVEDO conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada COMPAÑIA DE PARTES Y 

ACCESORIOS S.A.S. - COMPAC S.A.S. representada legalmente por EDMUNDO 

NAVARRO ACEVEDO o quien haga sus veces en la dirección CRA 32 A N°6 A - 25  

de BOGOTÁ, concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al 

correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de 

notificarse del presente proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

de la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso 

físico, remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° de la Ley en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 09aab4c0cdf78a9ced3efee45932867894652538c5f2413292d2e31faa367b42

Documento generado en 23/09/2022 01:33:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00887 de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 

contra COOPERATIVA POLISERVICIOS DE SALUD COOPERSALUD, informando que fue recibido por 
reparto proveniente del Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Valledupar y 

está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase 
proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS solicita se libre mandamiento ejecutivo en 

contra de la sociedad COOPERATIVA POLISERVICIOS DE SALUD COOPERSALUD por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se 

condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el quince (08) de julio de dos mil veintidós (2022), 

por el valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 

($2.311.133) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS PESOS ($9.823.300) por concepto de los intereses 

moratorios. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
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requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 11 a 15 del PDF 001 se encuentra acreditado 

que COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, envió a la aquí ejecutada de manera física el 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional; No 

obstante, se encuentra que el requerimiento previo fue dirigido a la dirección: CR 11A 13C 56 - 

VALLEDUPAR, cuando la dirección de notificaciones judiciales visible a folio 17 del PDF 001 es: CR 17 

13B BIS 14 BRR ALFONSO LOPEZ – VALLEDUPAR. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva en 

la dirección correspondiente. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
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Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde enero de dos mil cuatro (2004), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de enero de dos mil veintiuno (2021), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 74ea963e36ca64622bee6589902e64b07a356847bd17dc8d2d5053fb02352fe9

Documento generado en 23/09/2022 01:33:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Exp. 1100141050 02 2022 00889 00                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

                                                                            

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-
36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN 

HAGA SUS VECES. 
 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 2022-889  
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00889 00 
DEMANDANTE: PEDRO ENRIQUE SEPÚLVEDA PEÑALOZA, C.C. 
13.447.879 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
 
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos 
e igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 
LA SUSCRITA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-
36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 2022-889 
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00889 00 
DEMANDANTE: PEDRO ENRIQUE SEPÚLVEDA PEÑALOZA, C.C. 
13.447.879 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
 
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos 
e igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
_________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) De Septiembre De Dos Mil Veintidós (2022) 

 
OFICIO No. 00 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2022 00889. 
DEMANDANTE: PEDRO ENRIQUE SEPÚLVEDA 
PEÑALOZA, C.C. 13.447.879 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
  
Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 
VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), ordenó 
REQUERIR a esa Entidad para que a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, allegue con destino al presente proceso, la totalidad del 
expediente administrativo de PEDRO ENRIQUE SEPÚLVEDA PEÑALOZA quien se 
identifica con cédula de ciudadanía No. 13.447.879. 
 
En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, 

a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00889, informando que fue recibido por 
reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 

corresponda. Adicionalmente, se informa que la oficina reparto designó el presente asunto 
dentro del grupo de procesos ejecutivos. Sírvase proveer. 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, PEDRO 
ENRIQUE SEPÚLVEDA PEÑALOZA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No. 19.456.810, y tarjeta profesional No. 41.146 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderada de la parte demandante PEDRO ENRIQUE 
SEPÚLVEDA PEÑALOZA. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por PEDRO ENRIQUE SEPÚLVEDA PEÑALOZA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por JUAN 

MIGUEL VILLA LORA.  
 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por JUAN 

MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 
conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado 

por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 
institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 

CUARTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente proceso, la 
totalidad del expediente administrativo del demandante PEDRO ENRIQUE SEPÚLVEDA 

PEÑALOZA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 13.447.879. 
 
QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 
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haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 
procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 
transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 
SEXTO: ENVIAR por Secretaria el proceso de la referencia a la Oficina de Apoyo Judicial 

de Reparto, para que se haga el respectivo cambio de grupo de proceso ejecutivo a proceso 
ORDINARIO, en atención a lo ordenado en el Acuerdo 1480 de 2002, proferido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 93fb0f5ed17cb6db1179a23a048c782b764e8acc1fac19a896fed7fb911e35fc

Documento generado en 23/09/2022 01:33:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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1

INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso Nº 02 2022 00897 de YULADIS CUELLO BLANQUICETH contra XIMENA 
FLORES GAITÁN, y se informa que se encuentra pendiente para que se Admita la demanda o se 
realice el trámite que corresponda.  Adicionalmente, se informa que el apoderado judicial de la 
parte demandante solicitó el retiro de la demanda. Sírvase Proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito de demanda ordinaria en contra de 
XIMENA FLORES GAITÁN como consecuencia de la existencia de un contrato de trabajo, en el que se 
solicitó el pago de prestaciones sociales y derechos inciertos.   
 
Conforme a lo anterior, sería del caso analizar el escrito de demanda, si no fuera por que la parte 
actora mediante memoriales del treinta (30) de agosto y seis (06) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) solicitó el retiro de la demanda.  
 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por YULADIS CUELLO 
BLANQUICETH, de conformidad a la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que teniendo en cuenta que la demanda se radicó 
de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar y con la sola anotación del retiro 
de la demanda en el sistema es suficiente para que inicie una nueva acción laboral, si este es su 
querer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 87876d180cd30d45065bb13dd59bb8912d57c91dc191ed68078a4f1dda4398f3

Documento generado en 23/09/2022 01:33:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00905 de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS contra 

MUTUAL SALUD, informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque 
conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS solicita se libre mandamiento ejecutivo en 

contra de la sociedad MUTUAL SALUD por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 

causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el 

título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
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entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el quince (08) de julio de dos mil veintidós (2022), 

por el valor de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA 

Y CUATRO PESOS ($5.959.154) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y TRES 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS ($3.691.300) por concepto 

de los intereses moratorios. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
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Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento de fecha veinticuatro (24) de junio de 

dos mil veintiuno (2021) aun cuando fue remitido a la dirección Kr 55 # 152 B - 68 ET 3 de Bogotá no 

corresponde con la dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal visible a 

folio 18 del PDF 001 la cual es: Carrera 1 A 11 130 Oficina 423 de Bogotá. y a pesar que en el plenario 

obra sello de cotejo sobre el requerimiento y el estado de cuenta, lo cierto es que no se verifica 

certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más allá de una colilla con 

información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, 

para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez 

se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva en 

la dirección correspondiente. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
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inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde mayo de dos mil nueve (2009), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de junio de dos mil veintiuno (2021), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 94f8675b7871b3a8a68c6cd83d5673b4f7f1f12f6f7e47f837dde38988add60e

Documento generado en 23/09/2022 01:33:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00907, informando que 
fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 
realice el trámite que corresponda. Sírvase proveer. 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 
LILIANA MARGOTH CASTILLO MUÑOZ contra ALUMINIOS Y VIDRIOS 
ARCOLUM LTDA, para lo cual DISPONE: 
 
PRIMERO: FACULTAR a LILIANA MARGOTH CASTILLO MUÑOZ quien se 
identifica con cedula de ciudadanía No. 51.990.740, para actuar en causa propia 
dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por LILIANA MARGOTH CASTILLO MUÑOZ contra ALUMINIOS Y 
VIDRIOS ARCOLUM LTDA, representada legalmente por GUSTAVO 
GUACANEME ZAMBRANO o quien haga sus veces, conforme lo establecido en la 
demanda. 

 
TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 
de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 
diligencia de notificación personal de la demandada ALUMINIOS Y VIDRIOS 
ARCOLUM LTDA, representada legalmente por GUSTAVO GUACANEME 
ZAMBRANO en la dirección CARRERA 110 BIS NO. 68C-23 de Bogotá 
concediéndole el término de CINCO (05) días para que informen al correo 
electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 
presente proceso. 
 
Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 
C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 
entrega. 

 
CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 
notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 
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providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 
y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 
remitiendo  copia al correo electrónico del Despacho 
j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 
del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en 
mención. 

 
De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 
dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 
el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 
dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.   

 
Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 
(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 8° de la Ley en mención. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00911 de JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA contra ADOLFO 
PABÓN LA ROTTA. Así mismo, se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento 

de pago. Sírvase proveer.  

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA, abogado en ejercicio, actuando en nombre propio, solicita se libre 
mandamiento ejecutivo en contra de ADOLFO PABÓN LA ROTTA, por la suma de SIETE MILLONES 

CIENTO VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($7.125.625) por concepto de las sumas 
reconocidas en las sentencias judiciales y la Resolución SFO 2694 del 15 de diciembre de 2017 como 

consecuencia de los honorarios pactados, y la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO ($999.774) por concepto del treinta por ciento 30% del total 

reconocido por la UGPP conforme a la Resolución SFO 000478 del 22 de octubre de 2020.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio de los documentos presentados como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en lo 
pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe reunir 

tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que 
sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o 

indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o 
que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que 
aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir 

lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 
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En autos se reclaman los honorarios por servicios de prestación de servicios como abogado, siendo 

oportuno señalar que el contrato de prestación de servicios las partes contraen obligaciones bilaterales 
entre sí, por lo que no se puede predicar, la exigibilidad de la obligación aduciendo una parte su 

cumplimiento y endilgando a la otra que no ha hecho, toda vez que dada su naturaleza, corresponde 
primero determinar de manera clara, el cumplimiento de las obligaciones a que se contrae cada una de 

las partes, siendo esté mediante un proceso declarativo; anudado a ello, debe obrar plena prueba del 
cumplimiento del contrato por parte del ejecutante, debiendo esté ser objeto de debate por la vía ya 

mencionada. 
 

Consecuente con lo anterior es forzoso para la Juzgadora negar el mandamiento de pago deprecado en 
la demanda ejecutiva que se revisa. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que teniendo en cuenta que la demanda se radicó de 
forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar y con la sola anotación del retiro de la 

demanda en el sistema es suficiente para que inicie una nueva acción laboral, si este es su querer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1dfddb16f636a28d212e66c7e3fe2a2f7415696846e7114fddb4486341017d81
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00919, informando 
que fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o 
se realice el trámite que corresponda. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 
LEONARDO MORALES CHAPARRO contra PROMOAMBIENTAL DISTRITO SAS 
ESP, para lo cual DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a VICTOR 
GIOVANNY VILLAMIL ABRIL como quiera que el poder conferido no cumple con 
lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 
806 de 2020, que de manera textual establece: 
 
“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” 
 
Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene 
presentación personal, y (ii) la parte demandante allegó pantallazo del envío del 
poder por parte del demandante, no obstante, no es posible acceder a la 
documental adjunta en el correo por lo que el Despacho no tiene certeza si la 
documental enviada corresponde al poder allegado al proceso. 
 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por LEONARDO MORALES CHAPARRO contra PROMOAMBIENTAL 
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DISTRITO SAS ESP, representada legalmente por TOMAS SALVADOR MENDOZA 
PARDO o quien haga sus veces, conforme lo establecido en la demanda. 

 
TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 
de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 
diligencia de notificación personal de la demandada PROMOAMBIENTAL 
DISTRITO SAS ESP, representada legalmente por TOMAS SALVADOR MENDOZA 
PARDO en la dirección: TRANSVERSAL 4 # 51A 25 de Bogotá concediéndole el 
término de CINCO (05) días para que informen al correo electrónico 
j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 
proceso. 
 
Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 
C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 
entrega. 

 
CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 
notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 
providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 
y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 
remitiendo  copia al correo electrónico del Despacho 
j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 
del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en 
mención. 

 
De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 
dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 
el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 
dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.   

 
Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 
(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 8° de la Ley en mención. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00921 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra YURIDY SHIRLEY CUEVAS DUARTE, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de YURIDY SHIRLEY CUEVAS 
DUARTE por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 
ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 
causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 
relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los 
que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en 
costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
por el valor de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS ($145,364) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y VEINTIOCHO MIL 
SETECIENTOS PESOS ($28.700) por los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 28 del 
PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo no se solicitó el pago de VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS PESOS 
($28.700) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
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se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 19 a 28 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera electrónica el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de YURIDY SHIRLEY CUEVAS DUARTE, dentro de los 15 días siguientes, procedió 
a elaborar la liquidación que obra a folio 18 del mismo PDF y además de obrar prueba de 
entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 30 a 47 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil veintiuno (2021), por 
lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e34992a2aad04c15f370d8838e4d4b4f3ff290d3bd7a30d680d8f9fce3c8e116

Documento generado en 23/09/2022 01:34:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Exp. 1100141050 02 2022 00927 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00927, informando 
que fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o 
se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 
DIANA ALEXANDRA FRANCO CLAVIJO contra JESSICA LORENA SILVA 
GONZÁLEZ.  
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: FACULTAR a DIANA ALEXANDRA FRANCO CLAVIJO quien se 
identifica con cedula de ciudadanía No. 30.234.060, para actuar en causa propia 
dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por DIANA ALEXANDRA FRANCO CLAVIJO contra JESSICA 
LORENA SILVA GONZÁLEZ, conforme lo establecido en la demanda. 

 
TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 
de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 
diligencia de notificación personal de la demandada JESSICA LORENA SILVA 
GONZÁLEZ en la dirección CARRERA 7B-127-58 ALTOS DE BELLA SUIZA - 
Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo 
electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 
presente proceso. 
 
Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 
C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 
entrega. 

 
CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 
notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 
providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 
y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 
remitiendo  copia al correo electrónico del Despacho 
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j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 
del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley en 
mención. 
 
De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 
dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 
el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 
dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.   
 
Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 
(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 8° de la Ley en mención. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 742a1f26af20f75c2665b29cf8d04a1d040d8ed45fa6d0a51b736d7a01e0940c

Documento generado en 23/09/2022 01:34:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 934, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BLUE STAR COMUNICACIONES S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria KAREN JULIETH RAMÍREZ BARÓN. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008425159, por valor 

de $7.596 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA KAREN JULIETH RAMÍREZ 

BARÓN, quien se identifica con el C.C. No. 1.073.250.029 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220837502 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008425159, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2496d331bb3732ce2f6955b78bb90f18348e9b2ab18582ed20495cda2a6ceda6

Documento generado en 23/09/2022 01:34:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00937 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra MEDSUPPORT SAS, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de MEDSUPPORT SAS por 
concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 
mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 
que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 
ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no 
cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
por el valor de UN MILLÓN SETENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y DOSPESOS ($1.076.092) 
por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CIENTO SESENTA MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($160.200) por los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 18 del 
PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo no se solicitó el pago de CIENTO SESENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 
($160.200) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
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se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 15 a 18 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera electrónica el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de MEDSUPPORT SAS, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación que obra a folio 13 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por parte 
de la empresa de mensajería 4-72, a folio 20 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde octubre de dos mil veintiuno (2021), por lo 
que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 331b6a3616776c688aeb463ff5bf0aa65c5d743442ef6dfb68a28b6b614907ed

Documento generado en 23/09/2022 01:34:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00939 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra YEIMY LORENA RODRIGUEZ RAMÍREZ, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de YEIMY LORENA 
RODRIGUEZ RAMÍREZ por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 
cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses 
de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 
relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los 
que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en 
costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
por el valor de NOVECIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($930.728) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CIENTO VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($122.500) por los intereses moratorios. 
 
No obstante, lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 20 del 
PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo no se solicitó el pago de CIENTO VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS 
($122.500) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
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se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 17 a 20 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera electrónica el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de YEIMY LORENA RODRIGUEZ RAMÍREZ, dentro de los 15 días siguientes, 
procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 15 del mismo PDF y además de obrar 
prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 21 a 28 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil veintiuno (2021), por 
lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a5dc9ea1c3f8caff782b90106b5d8d8e973c6045c49cac0e5d6cbc9538c703f0

Documento generado en 23/09/2022 01:34:05 PM
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 941, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SETA & CIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria DAIRSON RICO CONTRERAS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008587189, por valor 

de $1.518.847 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DAIRSON RICO CONTRERAS, 

quien se identifica con el C.C. No. 72.244.606 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220839402 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008587189, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ec9fa4a403b6ecf9f54c8039d756ea07be130e11619bc4747afa90854aab28fb

Documento generado en 23/09/2022 01:34:05 PM
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 943, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD THOR LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, sin embargo, dicho título 

judicial había sido consignado ante el Juzgado 17 Laboral del Circuito como depósito judicial 

y no como pago por consignación, no obstante, el Juzgado 17 Laboral del Circuito allegó 

memorial en el cual mediante auto indica que se realiza la conversión del título judicial a la 

cuenta de Depósitos Judiciales.  

 

A pesar de ello, si bien fue allegada la conversión del título Judicial, el Despacho SE 

ABSTIENE AUTORIZAR EL PAGO del mismo, como quiera que el escrito que contiene la 

autorización no tiene presentación personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma 

consignada supera el millón de pesos ($1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al 

depositante SEGURIDAD THOR LTDA., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 944, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ADRIANA XIMENA MARTÍNEZ ROJAS, allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria MARÍA GLADYS BEJARANO BEJARANO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene presentación 

personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de pesos 

($1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al depositante ADRIANA XIMENA MARTÍNEZ 

ROJAS, para que proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 48a8e2d44f311cb2ec183c07de42b03147fc2edd06512b35907d8c5f111bafd7

Documento generado en 23/09/2022 01:34:07 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00947 de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS contra 

SERVICIOS CUCALÓN SAS, informando que fue recibido por reparto proveniente del Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal De Chigorodó y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar 

el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
El apoderado de la COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS solicita se libre mandamiento ejecutivo 

en contra de SERVICIOS CUCALÓN SAS por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 
cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 

causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el 
título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en que se decrete la terminación de 

la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidos (2022), por el valor 
de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS ($1.162.912) por 

concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
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en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  
 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento de fecha veintidós (22) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021) aun cuando fue remitido a la dirección CR 98 CL 87C 98-39 de Chigorodó 

que corresponde con la dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal y a 
pesar que en el plenario obra sello de cotejo sobre el requerimiento y el estado de cuenta, lo cierto es 

que no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más allá de 
una colilla con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; 

toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito 
enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el 

presente asunto. 
 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 
legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 
del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 
fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 
haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 
al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra. 
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde mayo de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 
De manera que, conforme al artículo 3.2.2.1 del Decreto 780 de 2016 que establece los plazos de pago 
de cotizaciones para todos los aportantes en el sistema de seguridad social, se encuentra que para el 

caso específico de la empresa ejecutada cuyo Nit es 901.082.417, debía realizar el pago a más tardar 
el día cuatro (04) día hábil de cada mes, por lo que la parte actora contaba hasta el seis (06) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) para realizar el requerimiento previo, teniendo en cuenta que 
se pretende el cobro del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021), siendo que finalmente fue remitido 
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el día veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022), razón por la cual no encuentra este 
Despacho que se diera cumplimiento al artículo 13 del Decreto 1161 de 1994. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: be47b97e07ff15c5cbf95ceaed6dd1f120b3c4fd76d029774a7a119a79f864c6

Documento generado en 23/09/2022 01:34:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 948, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEPECOL LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria CARLOS ARTURO HERRERA MUÑOZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008556654, por valor 

de $132.094 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CARLOS ARTURO HERRERA 

MUÑOZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.031.540.135 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220845102 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008556654, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1582c0194a3f2e83ab20a6256c6e38eda9de014c0b2abe3ed4de306a6c16fbf2

Documento generado en 23/09/2022 01:34:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 949, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD DE COLOMBIA LTDA., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria LUIS ANTONIO MACHUCA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó el escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene sello alguno de la 

presentación personal, la que sí se encuentra incluida en hoja aparte del documento que no 

cuenta con la autorización. Por lo que se hace necesario que el nuevo escrito de autorización 

contenga la presentación personal y/o por lo menos sello de la misma, esto en la medida que 

el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). Por lo anterior, se 

REQUIERE al depositante SEGURIDAD DE COLOMBIA LTDA., para que proceda de 

conformidad 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 71afe97bb3fbe7d6968d023a9ba38d8b74238dcf8210cdb3ca4bdaf5b3d5616c

Documento generado en 23/09/2022 01:34:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 954, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante POLYUPROTEC S.A., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria JUAN PABLO SEVILLA DOBLADO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008508930, por valor 

de $8.927 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JUAN PABLO SEVILLA 

DOBLADO, quien se identifica con el C.C. No. 80.656.742 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220848802 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008508930, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 61e5eec9b64c4963331afcc90c8206df573f43c0796b95b9756de68a22792d8c

Documento generado en 23/09/2022 01:34:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 955, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante REDES Y EDIFICACIONES S.A. – R&E S.A., allegó autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria RICARDO ANDRÉS CASTAÑEDA GUTIÉRREZ. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene presentación 

personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de pesos 

($1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al depositante REDES Y EDIFICACIONES S.A. – 

R&E S.A., para que proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ce7203260aa4b74ee433bff14faa0611420a40a69ade9bbc8f4eee90059638cb

Documento generado en 23/09/2022 01:34:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 956, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante VIVIANA MARCELA CALDERÓN MARULANDA, allegó autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria JOSEPH DAVID RODRÍGUEZ CORTÉS. 

 

Razón por la cual este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL PAGO del título judicial No. 400100008595209, por valor de 

$925.100 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JOSEPH DAVID RODRÍGUEZ 

CORTÉS, quien se identifica con el C.C. No. 1.000.214.424 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220853102 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008595209, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Finalmente, se evidencia que el presente asunto fue repartido como proceso 

ordinario y lo cierto es que corresponde a un pago por consignación, razón por la cual se 

ordena ENVIAR POR SECRETARÍA el proceso de la referencia a la Oficina de Apoyo Judicial 

de Reparto, para que se haga la compensación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a217471abc3defd39c3da7d683e7e649c938dfb900d841318cc143c9bf0033a5

Documento generado en 23/09/2022 01:34:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 961, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD Y VIGILANCIA ÉXITO DE COLOMBIA LTDA., allegó autorización 

para el pago del título judicial a la parte beneficiaria GERMÁN ALEJANDRO BALLESTEROS 

VITOLA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene presentación 

personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de pesos 

($1.000.000). Así mismo, deberá indicar de manera expresa si autoriza o no el pago del título 

judicial al beneficiario. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA ÉXITO DE COLOMBIA LTDA., para que proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 143f97dde7529e7e81b8439a788aab4155de134c6e224c57415fcfc3b365d49c

Documento generado en 23/09/2022 01:34:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 964, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BLUE STAR COMUNICACIONES S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria KELLY ALEJANDRA VANEGAS GÓMEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008343556, por valor 

de $96.792 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA KELLY ALEJANDRA VANEGAS 

GÓMEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.007.110.986 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220858202 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008343556, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: d548ea932f22c6608fba3131760c27ab65880096cc073815bbf41859468a38b2

Documento generado en 23/09/2022 01:34:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 965, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante AXSPEN FASHION S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria ÁNGELA PATRICIA PRADA LÓPEZ. 

 

Razón por la cual este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a la doctora OLGA LUCIA 

RODRÍGUEZ CAVIEDES como quiera que el poder conferido no cumple con lo dispuesto por 

la Ley 2213 de 2022, que de manera textual establece: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales.” 

 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación 

personal y (ii) tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido a 

través de mensaje de datos por quien se señala como otorgante. 

 

SEGUNDO: NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado por lo anteriormente 

expuesto, aunado a que no fueron aportadas la fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien 

está firmando el escrito del pago del título, ni la fotocopia de la cédula de ciudadanía del 

beneficiario sin realizar manifestación alguna al respecto, las cuales se requieren a efectos de 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

verificar el número de identificación correcto. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante 

AXSPEN FASHION S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 093a6f68ad58349245e7c71c5dffa137c5ad3c5d34e0f74951e323d4462bdf54

Documento generado en 23/09/2022 01:34:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 969, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante VENTAS Y SERVICIOS S.A., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria JESSICA LORENA VELÁSQUEZ CELY. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008568610, por valor 

de $104.508 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JESSICA LORENA VELÁSQUEZ 

CELY, quien se identifica con el C.C. No. 1.026.305.176 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220864902 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008568610, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 34edd920992333896e7e55c4e6bc3a6eeb75647c12ade170c955f4cf140c26c1

Documento generado en 23/09/2022 01:34:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2022 00 970 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 970, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MENTIUS S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria JUAN ANDRÉS CABRERA TAPIAS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008590131, por valor 

de $102.533 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JUAN ANDRÉS CABRERA 

TAPIAS, quien se identifica con el C.C. No. 1.000.727.836 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220867602 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008590131, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 109f95c97e6201a1b5571527e866905a5ac35e164f919285eeaf46ec4c4cd5b6

Documento generado en 23/09/2022 01:34:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 973, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MENTIUS S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria OSCAR ALBERTO MARTÍNEZ ARREDONDO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008590144, por valor 

de $63.055 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA OSCAR ALBERTO MARTÍNEZ 

ARREDONDO, quien se identifica con el C.C. No. 1.015.475.072 toda vez que así lo dispuso 

el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220867902 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008590144, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a0e4c68ef8d432a9dceea5f3346653b167d01adf5f16724109b8e691381e337d

Documento generado en 23/09/2022 01:34:14 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 983, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MENTIUS S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria JUAN SEBASTIÁN RIAÑO ÁLVAREZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008590247, por valor 

de $205.759 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JUAN SEBASTIÁN RIAÑO 

ÁLVAREZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.233.896.332 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220877202 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008590247, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: de99da706f73b70154c0e98de8d3b14e7b68ca20b34b51d9960bcec03c143cc4

Documento generado en 23/09/2022 01:34:15 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 984, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LIN JIANG, allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria ERIKA MARIANNY DARIS GÓMEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007426667, por valor 

de $44.071 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ERIKA MARIANNY DARIS 

GÓMEZ, quien se identifica con el Pasaporte No. 098432266 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220879102 e ingresar la orden de pago del título N° 400100007426667, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a4d29bd9146fe1653d6d3858bbe7f2491026517da9b554d4f2d086692c47d15d
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 985, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante FLOTA LA MACARENA S.A., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria WILLIAM VALBUENA DÍAZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008572943, por valor 

de $93.366 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA WILLIAM VALBUENA DÍAZ, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.110.503.562 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220880702 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008572943, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 0be9256dfac9ce144b2f396127db761c9c8c90ebd060634ab9d22bce79186d12

Documento generado en 23/09/2022 01:34:17 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 986, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante FLOTA AYACUCHO S.A., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria JESÚS ABEL BELTRÁN RAMÍREZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008155751, por valor 

de $1.514.210 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JESÚS ABEL BELTRÁN 

RAMÍREZ, quien se identifica con el C.C. No. 11.433.516 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220881502 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008155751, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 538114852fb5a0cec9811d3bb251503a64bd54d2263e955e2b158cdd516892e0

Documento generado en 23/09/2022 01:34:17 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 988, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BLUE STAR COMUNICACIONES S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria ANGIE PAOLA CANTILLO BOSSIO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008278949, por valor 

de $543.820 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ANGIE PAOLA CANTILLO 

BOSSIO, quien se identifica con el C.C. No. 1.151.188.965 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220885102 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008278949, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1277f0653f0347bc948a3a77d6ccd6da1ec04682d360cc6cf4f48f93cab458c8

Documento generado en 23/09/2022 01:34:18 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 992, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante FLORECER, ADMINISTRACIÓN Y OUTSOURCING S.A.S., allegó autorización 

para el pago del título judicial a la parte beneficiaria JUAN DAVID OSIAS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008556635, por valor 

de $84.153 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JUAN DAVID OSIAS, quien se 

identifica con el C.C. No. 1.077.146.890 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo anterior 

por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su entrega 

previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la plataforma 

del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 11001205000120220886502 e ingresar 

la orden de pago del título N° 400100008556635, informando de dicha gestión al Centro de 

Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo de su competencia. Para efectos de lo 

anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 993, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante L.A.S. ELECTROMEDICINA S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria HAROL CAMILO URREGO OSPINA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó el escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene sello alguno de la 

presentación personal, la que sí se encuentra incluida en hoja aparte del documento que no 

cuenta con la autorización. Por lo que se hace necesario que el nuevo escrito de autorización 

contenga la presentación personal y/o por lo menos sello de la misma, esto en la medida que 

el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). Por lo anterior, se 

REQUIERE al depositante L.A.S. ELECTROMEDICINA S.A.S., para que proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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